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Rentea de cada Distrito '11 el precio de cada nlimero serd de or¡rámea de Haeienda.-Lo• aviso•, adictoa, etc , ete •• que 111 ~ 
diez centavoa, J>Or eub1Cl'11K1i6n seme1tral. . Registrado como articulo de 2a. clase remitan de eualqu1er punto del Estado, no se publicarán~ , 

Loa n\1mero11uelto1 '! atra...a., valen veinte centavos. co fecha 23 de septiembre de 19Jt no v1en!!n acompllf!ado!' del certiflcadodeenterohecboen la~'-.\ 
'11 ae ex110nclen en laa Adm1n11traeioneB de Rentas, n • respectiva Admmlstrac16d o Recaudación de Rentaa. ~ 
"!!!!!!!~!!!!.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!1!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!~~~!!!'!!!!!!!!!!'!'!!!'"'!!!"!!!!!~~!!!'!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!9!~~!!!!!!!!!!!!~~~!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!"!!'!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~- '~J 

G O 81 E R NO DEL ESTA DO Vera; Oriente, con casa de la señora Concepción Trejo / 
de Jiménez y al Poniente, con la calle de su ubicación. 

' Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli-
miento. 

PODER EJECUTIVO 

5766 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI· 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. Diputación Permanente de la XXXI Le

gislatura del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, ha 
tenido a bien expedir el siguiente , 

"DECRETO NUMERO 256. 

La Diputación Permanente del H. XX:XI Congreso 
Constitucional del Estado de Hidalgo, de acuerdo con el 
Ejecutivo y en uso de la facultad que le otorga la Frac
ción II del artículo 14 de la Constitución Política del 
mismo, decreta: 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los trein'ta días del mes 
de mayo de mil novecientos treinta y dos.-Diputado 
Presidente, .Agustín Olvera.-Diputado Secretario, Wü
frido Osorio. -Diputado Secretario, A bel Ramírez. -
Rúbrica". 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutiro del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a treinta de mayo de mil novecien
tos treinta y dos.-Jng. Bartolomé Vargas Lugo.-El 
Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

ARTICULO UNICO. -Se amplia la convocatoria del 1 . . 55~1 
actual periodo de Sesiones Extraordinarias a que fué A~ margen un sello que. dice: Repúbhca _Mexicana. 
convocado el H. Congreso del Estado por medio del De- -Gob1~rno del Estado .de Hidalgo.-Secretar1a General. 
creto 250 de 25 del corriente mes, a fin de dar autoriza- -Sección de Gobernación. 
ción al Ejec';ltivo del Estado para vender la casa ... rropie- CIRCULAR NUMERO 69. 
dad del Gobierno, marcada actualmente con el numero 6 
de la segunda calle de Mejfa de esta Ciudad. 

•Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli
miento. 

Dado en el Salón de Seeiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los treinta días del mes 
de mayo de mil novecientos treinta y dos.-Diputado 
Presidente, Ambrosio Ordaz.-Diputado Secretario,' He. 
riberto Rodríguez. -Rúbricas". 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a treinta de mayo de mil novecien
tos treinta y dos.-Jng. Bartolomé Vargas Lugo.-El 
Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

5768 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI
DALGO, A SUS ~ABITANTES, SABED: 
Que Ja H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 257. 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, decreta; 

ARTICULO UNICD.-Se faculta al Ejecutivo del 
Estado, para vender la casa propieáad del Gobierno 
marcada actualmente con el número 6 de la segunda 
calle de Mejía de esta Ciudad, cuyos linderos son: al 
Norte y al Sur, con casas de la sefiora Micaela Macip de 

La Presidencia de la República en oficio del 10 de 
mayo dice a este Gobierno Jo que sigue: 

''C. Gobernador Consticucional del Estado de Hidal 
go.-Muy distinguido seilor Gobernador -Este Comité. 
de la Exposición Permanente de P~ acionales 
nombrado por el C. Presidente de la catan· 
do las órdenes del Primer Magistra ofre-
cer a usted un amplio "Stand" sin co rm: e lguna, 
en el nuevo edificio de la Exposición, .u. · s ca-
lles del Puente de Alvarado núm. 50 (a lera 
Mexicana"). La idea del C. Presidente, blica 
y de este Comité es de dar todas las facjljd los se-
ñores Gobernadores, para exhibir en los aiñPh elegan-
tes salones de esta Exposición Permanenoo e Productos 
Nacionales, todos los artículos que produzca lá Entidad 
dignamente gobernada por usted. Por las razones ex
puestas el mencionado "Stand" nos permitimos ponerlo 
a su disposición desde luego, suplicando muy atentamen
te hacer lo posible para mandar las mercancfas que de
seen exhibir a la mayor brevedad, para poder así, inau
gurar la Exposición a fines del mes. - Aprovechamos la 
oportunidad señor Gobernador, para reiterar a usted las 
seguridades de nuestra distinguida consideración y res
peto. -El Gerente.--Rúbrica". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo' del C. Gober
nador, para su profusa publicación a fin de conseguir el 
objeto que se desea. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección -Pachuca de So

to, junio 6 .de 1932.-El Secretario General, Ljc. David 
Moreno TeJeda. 
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6549 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo.-Secretaría Generál. 
-Sección de Gobernación. · 

CIRCULAR NUMERO 76. 

La Secretaría de Gobernación en circular número 28 
de 10 del actual, dice lo que sigue: 

''Para conocimiento de usted y efectos consiguien· 
tes, tengo el honor de manifestarle que el ''Partido La
borista Mexicano", constituido en la Plaza Aquiles Ser. 
dán 39, altos, de esta capital, fue registrado en el libro 
respectivo de esta Secretaría, a fojas 43, en vista de que 
comprobó haber cumplido con los requisitos que hasta 
ahora le son exigibles y que se:ñalan las cinco primeras 
fracciones del Artículo 106 de la Ley Electoral de Pode· 
res Federales de 19 de julio de 1918. Me permito comu
nicar a usted lo anterior, suplicándole dicte los acuerdos 
que estime necesarios a fin de que se den las facilidades 
de ley a la citada Agrupación para que pueda tomar par
te en las próximas elecciones de Diputados y .Senadores 
al Congreso de la Unión. El distintivo con que cóntende
rá el citado Partido consiste en un anillo rojo el cual está 
atravesado diagonalmente por una franja negra sobre 
fondo blanco. -Reitero a usted las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración -Sufragio Efectivo. 
No Reelección.-México, D. F., junio 19 de 1932.-EI 
Subsecretario, Eduardo Vasconcelos. -Rúbrica". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober
nador para su conocimiento, fines consiguientes y profu
sa publicación. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de So

to, 9 de junio de 1932. - El Secretario General, Lic. Da
vid Moreno Tejeda. 

r 5755 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 77. 

El C. Subsecretario de Gobernación, en telegrama 
de 13 del actual, dice lo que sigue: 

"México, D. F., 13junio1932.-Gobernación Pachu
ca, Hgo. ---Gob. Primera. -Hónrome comunicar usted 
efectos procedan, hoy ha sido registrado esta Secretaría 
"Partido Nacional Revolucionario", para actuar próxi
mas elecciones Poderes Federales virtud haber llenado 
requisitos Ley. Suplicole comunicar dicho registro esta 
vta a autoridades municipales esa Entidad. -Atentamen
te. -Subsecretario Gobernación, Eduardo Vasconcelos". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober
nador, para su conocimiento y fines consiguientes, pro
testándole mi atenta consideración.-Sufragio Efectivo. 
No Reelección. -Pachuca de Soto, 14 tle junio de 1932. 
-El Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

5352 
Al margen un sello que dice: República Mexica

na.-Gobierno del Estado de Hidalgo.-Secretaría 
General.-Sección de Gobernación. 

México, D. F., 4 junio D 14.45. 
Gob. Estado.-.Pa.chuca, Hgo. 
Núm. 24. V. 7323.-Verificado escrutinio pres· 

cribe Artículo octav•l Reglamento 28 de Noviembre 
1893, resultaron electos para formar Junta Califica· 
dora debe hacer derrama Impuestos sobre Ventas 

Hilados y Tejidos de Algodón, Lana y Algodón, 
Artisela y seda, para pago segundo semestre 19·S2, 
señores Jesús Rivero Quijano, Nicolás Zapata, José 
Seuderos, Julián Bayón y José M. Arizpe. 

Y por parte esta Secretaría fueron designado• 
como Representantes señores lng. Joaquín SantaeUa 
y Mcisés Landa S.-Comunícole usted para que se 
sirva mandar hacer en el "Periódico Oficial'' ese 
Estado publicación prevenida por Artículo décimo 
citado reglamento Impuestos Especiales.-Oficial 
Mayor, Alfonso Herrera Salcedo. 

SECCION AGRARIA 

5800 
Al margen un sello que dice: República Mexi. 

cana -Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. ---¡-· 
Al margé'n un sello que dice: Comisión Local 

Agraria. Jun. 14 de 1932 -E~ado de Hidalgo. 
-Acuerdo: Pachuca de Soto, junio 14 de 1932. 
Reci,bo, inscríbase, publíquese y reservese para jun
ta.-El Pdte., Lailson.-AI ('entro: Al Ciudadano 
GobernaJor Constitucional del Estado.-Pachuca, 
Hgo. -Los que suscribimos vecinos de las Ranche
rías de "El Peral", ''El Sabina! y Anexas'', ubica
das rn la Hacienda de San Juan Hueyapao, del 
Municipio de Huasca, ex-Distrito de Atotonilco el 
Grande, de Gsta Entidad Federativa, ante usted con 
todo respeto comparecemos para exponer lo si
guiente: 

Que hace ya mucho tiempo que venimos viviendo 
en las rancheríns arriba mencionadas en calidad de 
aparcerCJ.S con 1 a hacienda de Hu e ya pan propiedad 
del señor Dn. José de Landero, en unas condiciones 
míiy desfavorables para nosotros pues. a parte de 
que se le pagan las rentas de los pastos de nuestros 1 

animales 110 quiere que los tengamos y no tenemos 
con que ayudarnos para nuestros trabajos y para 
mayores peo&s para nosotro!'I, dicho Sr., a últimas 
fechas se -ha portado muy renuente con nosotros 
exigiéndonos que abandonemos nuestros hogares los 
cuales con mi!e-. de sacrificios los hemos levantado·-....,...
y no contando con terrenos propios para edificar una 
ca¡;a que nos sirva de albergue a nosotros y nuestra 
famdta ni para sembrar las semillas que nos sirven 
de sustento, por esto venimos ante U d. Ciudadano 
Gobernador a hacer formal solicitud de Tierras en 
calidad de dotación de ejidos acogiéndonos a los be
neficios de las Leyes Agrarias vigentes y para esto 
respetuosamente a U d. pedimos: 

Que nos tenga por preseAtados con la presente 
solicitud pidiendo para las Rancherías El Peral, El 
Sabina! y Anexas, dotación de tierras por carecer 
completamente de ellas. Quer11uestra solicitud sea 
turnada a la H. Comisión Local Agraria a fín de 
que se instaure el expediente respectivo y se le dé 
el trámite correspondiente. 

Proponemos a la digna consideración de usted 
y a efecto de que sea formado nuestro Comité Par
ticular Eje~ivo que se encargue de ge&tionar la 
pronta resolución de nuestro expedier1te a los com. 
pañeroli Aigmeotes: Para Presidente, compañero 
Savino Ramtfez; para Secretarjo, compañero Eze. 

.>-· 
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quiel Mendoza y para Tesorero, compañero Jo11e Li. Nopalill~'1 40 Hs. 60 As. 00 Cs. y 'en el -ae "Las 
cona, a quienes encarecemos a Ud. se digne orilenar Animas", 14 Hs. 20 As. OQ Cs., en la que está in. 
les lllean extendidos los nombramientos respectivos y cluída la z0ua urbanizada1 que no se determina por 
puedan acreditar su personalidad para las gestiones estar diseminadas las casas en ambos panjes. El 
de nuestro asunto. Señalamos para notifi<'aciones rancho de "Coporíllo" colindante de la Ranchería 
se dirijan a Sabino Ramírez por conducto del ciuda· peticionaria, tiene una extensión de 151 Hs. 60 As. 
dano Presidente Municipal Uonts. de Huasca, Hgo. 00 Cs. de tierras de temporal de segunda con ma 

Seguros de los sPntimientos revolucionarios que guey, 175 Hs. 60 As. 00 Cs. de terreno cerril pasta! 
caracterizan a usted en bien de los campe'sinos de laborable de buena calidad y 2 Hs. ocupadadas por 
Hidalgo, protestamos a usted nuestros más sinéeros cnminos, cercas y casco del rancho, todo lo cual da 
agradecimientos y respetos. Rancherías de El Pe- una superficie de 329 Hs. 20 As. 00 Cs. El cultivo 
ral, El Sabina! y Anexas, Mayo 17 de l 93i.-Sa- principal a que se dedican los terrenos de la Ran 
bino Ramírez, Pedro Rosales, Damián Rosales, t chería es a la siembra de maíz, del que obtienen un 
Margarito Cruz, H.úbricas, Juan Ramírez l Q' Ju a na rendimiento de aesenta por uno en la cosecha anual 
Río, José Martínez, Rosendo Fernández, Trinidad que se produce, y el que realizan a razón de$ 5.00 
Rios, Sebastián Vargas, Guadttlupe Ramírez, Julia hectólitro en la época de ~ll recolección ~I precio 
Ramírez, Juan Ramírez 2o., Leobardo Godínez, Vic medio del jornal es de\$ 0.50. Las aguas de que 
t-0riano Silva. Crescencio Martfnez, Joaquín Godí· dispone son las que alm~cenan en los jagüeyes que 
nez, H.icardo Godínez. Román Martínez, Guadalupe posee, no conociéndose su cantidtd y de las cuales 
Cruz, Sus huellas digitales, Ignacio Aguilar, An- hacen uso como propias. No tienen pozos. Su si
Barrón, Ezequiel Mendoza, José Licona, Miguel tuación geográfica está a los 989 3 l' de longitud 
Hernández, Miguel Fernández, Rafael Ortiz, Santos OeAte de Greenwich. 20Q 05' de latitud N o~te y a 
Ortíz, Manuel Aguilar, José Calderón, Jacinto Silva, 2,760 metros de altura sobre el nivel del mar. Su cli· 
Antonio Canales, Blás Rosales, Sebastián Rendón. ma es frío. El poblado más inmediato e importante es 
-Rúbricas. Epazoyucan, cabecera del Munirfpio de su nombre, 

~ Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local distante cuatro kilómet,ros, y la estación de ferroca. 
Agraria en el Estado de Hids.lgo, Certifica: que la rril más próxima eíl la de ZontecomatP, la que ee co
presente es copia fiel debidamente compulsada con' muaica por un mal camino, dietante trece kilómetros. 
so original.-Pacbuca de Soto, 14 de junio de 1932. I,as fincas c'olindantes, son: por el N or,e, Haciend~ 
-Darlo Pérez. de "El Guajolote''. proph•dad de .&afael A mador; 

____ por el Sur, rancho de "Coporillo,,, propiedad dd Jo 
sé Uontreras; por el Este, rancbo de "La Peñuela" 

5316 y Hacienda de •·Tecuaco", y por el Oeste, rancho 
Al margen un sello que dice: Reptfülica Mexica- de "Coporillo", propiedad de José~ Contreras y ran 

na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. cho de "Huerta Chica", propiedad de !Raac Sampa· 
Al margen de diez bojas, sellos que dicen: "Es- rio. La superficie que puede cultivar un vecino de 

tado de Hidalgo. Poder Ejecutivo. República Me· la localidad ayudado de su familia, es de 8 Hs. de 
xicana".-AI centro de las mismas bojas, membrete tierra~ de temporal de segunda y 12 Hs. eu ic_erril 
que dice: Exp. Núm. 304. ''EL NOPALILLO". laborable, que les dejarán una utilidad aaual de 
Mpio. Epazoyucan, ex-Dto. de Pachuca, Hgo.-Re. $ 250.00. La época de llnvias es de junio a sep-
solución. tiembre. El Departamento de Catastro, Fomento 

VISTO ¡ · ó 1 d' t ú 304 y Obras Públicas, en oficio número 146 de fecha 31 
'd I eCn re~o.óuciLn e elxApe Je? e 0

1 
mRero b ''I de enero i:lel año próximo pasado, dice al U. Ingenie-

segu1 o en a om1s1 n oca graria, a a anc e · · d 1 fi · d. 1 fi 
· d · d "EL NOPALILLO" d l M .. I ro com1s1ona o, que ns super mes e aa neas son ria enomma a , e umc1. 1 . . t 
· d E. n· t ·t d p h d t 1 as s1gu1en es: plo e pazoyucan, ex- Is r1 o e ac uca, e es e Superficie total. 

Estado, Y Hacienda. de "Jala pilla" 1,339 Hs.11 As. 27 Cs. 
Resultando Primero.-Que un grupo de veci- Rancho de "El Guajolote,, 2,453 ,, 24 ,, 50 ,, 

nos de la Ranchería que arriba se menciona, coa fe- Hacienda. de "Mazatepec" 1,854 ,, 21 ·,, 84 ,, 
cha 6 de enero de 1000. se dirigieron a este Gobierno Hacienda de "Santa Rita" ,1,374 ,, 34· v 26 ,, 
en solicitud de dotación de terrenos ejida.les, misma i Rancho de "Zontecomate',. 840 11 58 ,, 00 ,, 
solicitud que füé tornada a la Comisión Loe&! Agra.¡ Hacienda de "La Huerta" 2,211 ,, 60 ., 00 11 

ria, la que declaró instaurado el expediente en s1:.sión i Rancho de 14 Cuasacu1dco" 866 ,, 50 ,, 00 ,, 
celebrada el día 28 del mismo mes. La pdblicLLción 1 Hacienda de "Cuyamaloya" 8,827 ,, 65 ,, 54 ,, 
de Ley _tu~o efect? eo el número 4 del tomo.LXIIL¡ Reeultando Tercero.-Que foé convocada una 
del Per1ód1c~ Ofictal del Estado, conespond1ente al 1 junta por li:. repetida co-mieión Local Agraria. para 
24 del r..,pet1do enero. . ! que los señores propietarios de fincas rústicas de po. 

Resultando Se~undo.-EI Ingemer? .Salvador: sible afectación, nombraran su representante común 
Teuffe~ Y S., fué de~1gnado .P.ºr la Comistó~ _Local 

1 
ante la Junta Censal; pero como no concurrieron

1 
se 

Agraria, ~ara .Pr~cttcar la ~1s1ta de Inspecc1on Re-~ declaró deserto ese nombramiento, de acuerdo con lo 
glamentarm, rrnrhendo. su. rnforme º?º fecha 14 de 

1 
dispuesto por el artículo 64 H.eglamentario, 

enero de 1931, en los sigllleotes térmrnos: 1 La Comisión Local nombró su representante y 
Que la superficie total de la Ranchería de refe-: Dírector de los tr.abajos censales, al C. Juan Olve

rencia es de 54 Hs~BO As. 00 Cs. de tierra1 dct tem· '. ra, y el vecindario eligió su representante al O. Ber
poral de segunda, repbrtidas en los para jea de-"El '.-nabé Vera, quedando debidar:uepte integrada la J u'n. 

I 
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ta Censal, la que llevó a cabo sos trabajos el día 21 tros de población agrícola para solicitar las tierras 
de marzo de 1931, aportando los siguientes datos: q~e le sean neci~sa.rias a au desenvolvimiento econ6 
número de habitantes, 229; jefes de familia, 60; e in- mico. 
dividuos con derecho a c;lotación, 82, El censo pe- Considerando Segundo. -Que la Comisión Lo 
cuario está formado por 395 cabezas, de las que 114 cal Agraria, dió oportuno cumplimiento a lo man
son de ganado mayor y 218 de menor, ~lasificadas dado por los artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
como sigue: asnal, 82; c1ballar, 6; vacuno, 26; cabrío, 68, 69 y 70, todos de la Ley de 21 de marzo da 
42; lanar, 211; y porcino, 28. 1929, por cuanto mandó inscribir la solicitud en el 

Re.sultando Cuarto.-Que hechas las notifica Registro de Expedientes Agrarios y publicarla en 
ciones a que se refiere el artículo 67 Reglamentario, el Periódico Oficial d~I Estado; nombró un técnico 
se presentaron pruebas y alegatos en la forma que a que F!e encargara de la formación de un plano de los 
continuación se indica: terrenos de la Ranchería y de su zona colindante, 

El señor Isaac Samperio, propietario del ran· así como de rendir los informes complementarios; 
cho denominado "Huerta Chica", manifestó que su integró la Junta Censal por medio de su represen
predio solamente tiene una superficie de 255 Hs. de tante y del representante electo por los vecinos de 
las que 133 son de cerril con pastos y 132 de tem- la localidad solicitante, en vista de la rebeldía en 
pora• de segunda clase, por lo que es y debe consi- que incurrieron los propietarios; concedió ll esos 
derarse pequeña propiedad mismos propietarios, los plazos suficientes para con-

El propieta~io del rancho de "Coporillo'', señor currir a la defensa de sus intereses, y finalmente 
José D. Contreras, expuso, que esa propiedad sola- emitió y aprobó el dictámen que se aprecia, dejando 
mente posee 329 He., de las que se clasifican como a este Gobierno en actitud legal de resolver lo pro
de segunda de temporal 151 Hs. 60 As., y el resto, procedente. 
o sean 17 5 Hs. 60 As. son de terrenos cerriles, es- ConMderando Tercero.-Que establecida, me
tan do 2 Hs. ocg,pada13 por el casca, cercas y cami- diante el informe y plano del Ingeniero Salvador 
nos, existiendo además, una diferencia entre el levan. Teuffer, la necesidad de tierras alegada por los soli· 
tamieuto practicado por el Ingeniero Teuffer y el cituntes, queda debidamente comprobado el requisi. 
r>lano que furmó el Iageniero Plino López, qge lleva to que estll blecen los antes invocados artículoa 39 de 
a 16 Hs. 04 As. 34 Cs., diferencia que los favorecP, la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de la Constitución 
puesto que el levantamiento del primero arroja una I General de la República y 13 de la Ley de Dotacio 
superficie de 224 Hs. de terrenos de temporal de Sf'• 1 nes y Restitucio"nes de Tierras y Aguas de 21 de 
gunda, la que se ha de respetar porqne el artículo 26 ·marzo de 19~9. procediendo, por lo tanto, la dota. 
de la Ley de la materia, señala hasta 300 Hs., res- ción, debiendo afectarse a 'las fincas que estando por 
petables en etia calidad razón de colindancia o inmediación, dentro de lo que 

Presentó 151 señor Contreras las escrituras que previenen los artículos 20, 21 y 22 Reglamentarios y 
acreditan la propiedad de los terrenos con que se' siempre que exceden de la superficie o superficies 
formó el rancho de "Coporillo", destruyendo, dice, consideradas como respetables, por el artículo 26 del 
las reclamaciones que hacen los señores Vicente Pa- mismo ordenamiento, y para ello debe examinarse 
dilta y SocioEI, que pretenden derechos sobre esos el cuadró de conver¡¡ión-hecho por la Comisión Lo
terrenos. ¡cal Agraria, con fundamento del inciso b) de l_Q 

Por la Haci'enda 11 El Guajolote'', compareció fracción VII del citado Artículo 26 que es el si· 
el aeñor Rafael Amador, jr., manifestando que, en· guiente: 
su casi totalidad esa finca se compone de terrenos! Rancho de "EL NOPALILLO'' 
de monte alto1 t~niendo solamente una pequeñísima 1 Terreno de su propiedad. 
parte de terrenos de labor, por lo que siguiendo la: Extensión real. Eqniv. E;ln temp. de~ 
política de protección al árbol, deben respetarse· esos Tierras temp. 2• 54 Hs. 80 As. oo Cs. 54 Hs. 80 A1. 00 Cs. 

terrenos más aún, cuando a la muerte del sanor ,su 1 Rancho de "CUASACUALCO'' 
pa?re, acaecida el 20 de _abril de 1914, qued~ron 1 Prop., Javier Ramírez Aguilar. 
quince herederos, los que p1d~ se tomen en cons1de-, E t sión planificada. Fracción N11 "2" Equiv. en temp. de 2• 
racién, pues si bien es cierto que del>ien contribuir a· Tier:a:ntemp. 2• 
la dotación, no lo es 'menos que existen otras fincas con maguey 14 Hs. 88 As. oo'"cs. 14 Hs 80 As. 00 Cs: 
· d" t ¡· d t ' t b'' d b á h Tier. conmontealto 271 ,, 25 ,, 20 ,, 221 ,, 25 ,, 20 ,, 1nme la as y co In an f'S, que am 1eo e er n a- Past. laborable 2 ,, 80 ,, oo ,, 2 .. 33 32 oo ,, 
cer lo mismo. En calidad de pruebas, presentó el Sumas 2-8-"'-8-'H:...:..s-. -85----'A..:....s.-2-0-C-'-s'--.-2-8_8_H..,..s-. _38_A_s_, -52--"'--Cs. 

señor ,Amador, copia de varias diligencias practica
das en el juicio sucesorio del señor Rafael Ama· 

1 

dor, sr. . . . . -¡ 
Hacienda de "EL GUAJOLOTE'' 

Prop. de la Suc. Rafael Amador. 

Considerando Pnmero.-Que la solicitud de· T. t 
2
• 

'"d 1 d G b' b 1erras emp. eJI os e ev11 a ante este o 1erno, en nom re y re- . Past. laborable 

Extensión planificada, Equiv. en temp. de 2• 
75 Hs. 00 As. 00 Cs. 75 Hs. 00 As. 00 Cs. 
42 " 00 ,, 00 " 36 ,, 00 " 00 ,, 

presentación del vecindario de la Ranchería de "El i Sumas 117 Hs. 00 As. 00 Cs. 110 Hs. 00 As. 00 Cs. 
N upalillo" del Municipio de Epazoyucao, ex-Die ! 

trito de Pachuca·; de esta Entidad Federativa, esfll. i 

fundada en lo dispuesto por lus artículos 39 de la' 

Rancho de "COPORILLO'' 
Prop. José Contreres. 

Extensión real Equiv. en te,mp. de 2• 
Ley de 6 de enero de 1915, 27 de la Constitución Tierras temp. 2a 
General de le República y 13 de la Ley de Dota· c~n maguey 151 Hs. 60 As. 00 Cs. 151 Hs. 60 As. 00 Cs. 

. . . . T1er. past. laborable 175 ,, 60 ,, 00 ,, 156 , , 38 ,, 32 ,, 
Clones y Rest1tuc1ones de Tierras y Aguas dH 21 de Zona urbanizada 2 '.!...' _oo _ _,_ .. '---o_o ________ _ 
marzo de 1929, que conceden derecho a los cen- 1 Sumas 329 Hs. 20 As. 00 Cs. 307 Hs. 93 As. 32 C1. 

1 
1 

t 

• 
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Hacienda. de "LA PEÑUELA 11 

Prop. Luis Samperio. , .. 
Extensión real Equiv. en temp. de 2~ 

Tier. past. laborable 160 Hs. 00 As. 00 Cs. 126 Hs. 00 As. 00 Csl 

Conocidos e1os antecedente& y tomada cuenta 
de que el censo agro-pecuario arrojó un total de 82 
individuos con derecho a dotación, el que no ba sido 
atacado ni destruido durante la substanciación del 
expediente, debe hacerse la distribución teórica de 
los terrenos que actualmente posee el vecindario, 
para determinar la superffcie faltante a satisfacer las 
necesidades de los habitantes de "El N opaWlo", y 
al efecto, las 54 Hs. 80 As. de teJrenos de temporal 
de segunda que tiene en propiedad, se consideran eu
ficientes a satisfacer las necesidades de 9 personas, 
con tipo de parcela. de 6 Hs., atento lo dispuesto por 

. ..,..,.... la fracción Ill del artículo 17 Reglamentario, que 
dando un excedente de O Hs. 80 As. 

Ahora bien, como el rancho de Ooporillo, sola 
mente debe s~r afectado con 7 Hs. 93 As. 32 Cs., 
que eon las sobrantes de las 300 Hs. teóricas en 
temporal de segunda calidad, respetables, de acuer. 
do con la fracción t1egunda del artículo 26, por lo 
que laa 7 Hs. 93 As. 32 Cs., serán suficientes a do 
tara un individuo. con 6 Hs. de terreno de temporal 
de segunda, sobrando 1 Ha. 93 As. 32 Cs.; el rancho 
de Cuasacual~o. fracción correspondiente al Sr. lng. 
Javier Ramírez Aguilar, que es dueño de tenenos 
en la hacienda de Santa María Nopalapa, y en el 
rancho de El Cedbó, será afectado con 14 Hs. 80 
As. de temporal de segunda, que con el mismo tipo 
de parcela de 6 Hs., servirán para dotar a otros dos 
individuos, sobrando 2 Hs. 80 As; con 271 Hs. 25 
As. 20 Cs. de tnrenos con monte alto, distribuibles 
entre 54 hogares, a razóu de 5 Hs. cada uno, aten
tas lae disposiciones de la fracción VI del indicado 
artículo 17, sobrando l Hs. 25 As. 20 Cs, con 2 Hs 
SO At1. de agostadero laborable, las que, como los so 
brantes anteriores, tendrán su oportuna aplicación. 

De lá hacienda de El Guajolote, se tomarán: 4.2 
Hs. de terrenos de agostadero laborable, que l!ervi· 

-...,....- rán para dotar a 5 personas, a razón de 8 Hs. cadn. 
una, conforrpe a lo mandado por la Frac. IV del mul
ticitado Artículo 17, sobrando 2 Hs., y 55 Hs. 21 As. 
49 Cs. de temporal de ugunda, dietribuibles entre 
9 hogares, a razón de 6 Hs. cada uno, con funda 
mento en la repetida fracción 11 del Artículo que se 
ha venido citando, resultando un último sobrante de 
l Ha. 21 As. 49 Cs., quedando así dotadas 80 perso
nas, y para dotar a las dos reatantes, se formarán 
dos pamelas mixtas, equiyalentet1 a 6 Hs. de tempo
ral de segunda, tipo fundamental de parcela, en el 
presente caso, como sigue: con 1 Ha. 21 As. 49 Cs. 
de temporal de El Guajolote, 2 Hs. 80 As. de la 
misma calidad, de Cuasacualco, 1 Ha. 9a As. 32 
Ce. también de temporal, de Coporillo, y O Hs. O!> 
As. 19 Cs. de monte alto de Cuasacualco, se forma· 
rán una parcela, y con 2 Hs. de agostadero labo¡a· 
ble de El Guajolote, 2 Ha. 80 As •. de la mis rna ca· 
lidad de Cuasacualco, l Ha. 20 As. 01 Cs. de mon
te alto de la propia finca y O Hs. 80 As. de 
los terrenos de la Ranchería, se formará otra parcela. 

...J. 
' 

• 

Con la aplicación que se ha dado a todos los 
sobrantes anteriores, quedan satisfechas las necesi
dades agrícolaa de 101 82 vecinos de "El N apalito'', 

ha~ta donde- es físicamente posible, puesto que no se 
puedeyt\ti@facer las prevenciones dtll Artículo 19 
Reglamentario, por falta de tierras de otra Clllidad. 

En resumen, el monto de la dotación, será. de 394 
Hs 00 As. 01 Us , 

Considerando Guarto.-Qae no son de tomarse 
en consideración 1011 alegatos presentados por el Sr. 
José D. Oontreras, para el efecto de declarar inafec
table su propiedad, porque de ellos mismos se des· 
prende que ese rancho exede de la superficie inafec
table señalada pnr el Artíclllo 26 Reglamentario. 
Que es de advertirse y se adviertP, que en el presen
te caso no se aplica la proporcionalidad ordenada por 
el Artículo 20 Reglamentario, en •irtud de que del 
informe rendido por el Ingeniero Luis B. Rodríguez, 
se comprueba que la hacienda de El Guajolote, de
berá contribuir principalmente, para las dotaciones 
de los poblados de Santa Rosalfa, Tezuantla, San 
Pedro Huixotit!a y Mixquiapa, según aparece de 
los trabajos topográficos que tiene practicados en 
-esos lugares. por órdenes de la Comisión Local 
Agraria. "" 

La acumulación de propiedades que se ha he .. 
cho al sefior Javier Ramírez Aguilar, tiene su fun
damento en el Articulo 28 lteglamentario. 

Y por último, no se afecta el rancho de La Pe
ñuela, por haberse comprobado que no es anexo a la 
Hacienda de Tecoaco1 no siendo tampoco y como 
consecuencia de lo anterior, la superficie que se se le 
asigna, sino mucho menor de la considerada ínafec
table por el tan repetido Artículo 26 Reglamentario, 
y solamente sería de afectarfi'e, si hubiera de aplicar .. 
se el Artícuio 27 también Reglamentario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fun. 
damento de los artículos 3o. y 7o. de la Ley de 6 de 
Enero de 1915, 27 de la Constitución General de la 
República y 13 y demás relativos de la Ley de Do
taciones y Restituciones de Tierras y Aguam de 21 
de mario de 1929, y de acuerdo con el dictamen y 
plano aprobados por la Uomisién Local Agraria, el 
suscrito Gobernador Constitucional del Estado, de
bería resolver y resuelve: 

Primero.-Es procedente la solicitud de dota· 
ción de ejidos elevada ante el C. Gobernador, por 
los vecinos de la Ranchería de "El Nopalillo", del 
Municipio de Epazoyucan, ex-Distrito de Pachuca 
de Soto, de este Estado y en consecuencia. ,;,..' 

Segundo.-Es de dotarse y se dota a la mencio. 
na~a Ranchería, con una extensión superficial de 
394 H s. 00 As O 1 Cs. de tierras que se tomarán 
por caGsa de utilidad pública y eón cargo al Gobier. 
no Genaral de la Nación, tje las fincas y en la forma 
que en seguida se expresan: de el rancho de El Üo· 
porillo" 7 Rs. 93 As. 32 Cs. (siete hectáreas, noven
ta y ~ras áreas. treinta y dos centiareas ), de tempo
ral de segunda, de el rancho de Ouasacualco, 14 . 
Hs. 80 As. 00 Cs. (catorce hectáreas ochenta á1eas) 
de la misma calidad, 271 Hs. 25 As. 20 Os. (dos
cientas setenta y una hectáreas, veintinco áreas, 
veinte centi:ireas), de monte alto y 2 Hs. 80 As. 00 
Cs. (doa hectáreas, ochenta áreas) de pasta! labora· 
ble, y de una fracciórr'aislada de la hacienda de El 
Gpajolote, 42 Hs. 00 As. 00 Cs. (cuarenta y dos 
hectáreas) de agostadero laborable y 55 Hs 21 As. 
4g Cs. (cincuenta y cinco hectáreas, veintiuna áreas 
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cuarenta y nueve centiáreas) de temporal de se· cue5tión, con fecha 25 de octubre de 1930, designó 
gunda. _ -t. allngeniero Salvador Teuffer y S., para que proce 

Tercero. -Las tierras pasarán a poder del ve. diera a practicar la Visita dti Inspeccién Reglamen· 
cindario del poblado solicitante, con todos sus usos, taria, y terminados sus trnbajota, dicho profeeionista, 
costumbres, accesiones y servidumbre11, y con todo informó lo que sigue: "Escobillas", posee en pro· 
cuanto por ley y naturaleza pudiera correciponderles, piedad una superficie de 19 Hs. 40 Hs. de terrenos 
en la inteligencia de que se dejan a salvo los dere de temporal de segunda calidad, misma superficie 
chos de los propietarios de las fincas afectádas, para que por error fue considerada como del pueblo de 
que en términos del Articulo 38 Reglamentario ex Santa Mónica, estimando pertinente que al formar• 

- ploteu las magueyeras que pudieran existir en los se el censo agro-pecuario, se vea si los hoy eolic:i· 
terrenos expropiados, así mismo y de acuerdo con lo tantes fueron considerados en la dotación de aquel 
mandado por el Artículo lOo. de La Ley de 6 de pueblo. Los vecinos cultivan las tierras que poseen 
Enero de 1915, podrán gestionar lo relativo a indem· directamente, dedicándolas preferentemente a la 
nización; en la inteligencia de que los eJidatarios, siembra de cebada, de la que obtienen un rendi · 
para la exp'otación del mont~ alto que entra en la miento de 25 x 1 en la cosecha anual que les pro<lu· 
dotación, se sujetarán en todo y por todo, a las dis ce y la que realizflll en Ja época dfl la recolección ara· 
posiciones legales vigentes de lri Federación y del zón de$ 3.00 hectólitro. El jornal medio de la región 
Estado,, quedando obligados a fomentarlo y a no et. el de$ 0.50, y el agua de que dispone el vecinda· 
destruírlo. rio es la que almacenu11 en jagüeyes en la 'poca de 

Cuarto.- Pásese esta Resl)lución al Comité lluvias, disponiendo de ella como propia e ignor~n 
Particular Ejecurivo para su ejecución, publíquese do se su cantidad en virtud de ser variable la preci
en el Periódico Oficial d~I Estado, y elévese a 1~ pitacióu pluvial. No tiene pozos. La situación 
eonsideración del C. Presidente de la República, por geográfica de la ranchería y altura sobre el nivel 
conducto de la Comisión N acinnal Agraria. del mar, e1 a los 209 01' de Latitud Norte, 989 34' 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del de Longitud W. del Meridiano de Greenwich y a los 
Estado de Hidalgo B los veinte días del mes de fe· 2500 metros. Dista de los pueblos de Santa Móni
brero de mil novecientos treinta y dos.-EI Gober- ca y de lo cabecera de su Municipio, 2 y 3 kilóme· 
nadar Constitucional del Estado, lng. Bartolomé tros respectivamente. La estación ferrocarrilera 
Vargas Lu~o -Rúbrica.-El Secretario General más pr6xima al lugar es la de Zonteeomate, dieitan 
de Gobierno, Lic. David Moreno Tejeda. Rúbrica. do unos 4 kilómetros y correspo.nde a los Ferro.ca· 

Darío Pérez, ·secretario__ de la Comisión Local carriles Nacionales, estando unida por un cammo 
Agraria. en el Estado de Hidalgo, Certifica, que la, en regular estado. Las fincas colindantes son: Ha· 
presente es copia fiel debidamente compulsada con cienda de Jalapilla, de la propiedad de Alfredo Sal
su original que obra en el expediente Je "El Nopa divar y ejido de Santa Mónica, por el lado Nort~; 
lillo".-Pachuca de Soto, mayo 23 de 1932.-Darío por el Sur y por el Este, el pueblo de Santa Móm· 
Pérez. ca y por el 09ste, el rancho de Santa María la 

Presa, propiedad de Luis Samperio. La euperfi· 
cie que podrá cultivar un vecino de la localidad 

5313 es de 8 Hs. en terrenos de temporal de segunda y 
Al margen un sello que dice: República Mexi· 12 en tierras pasta} laborable, obteniendo una uti

cana -Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. Jidad aproximada de $ 250 00 por afio. La única 
" Al mar1Ze.n de trece hoja~, sel.los que dic11n_: industria que explotan los habitantes del pueblo.es 

Estado. de ~1dalg.o,-Poder EJecutiv~. - R.epú?li· la 3 gricultura. Las superficies de la~ ~neas cohn 
ca Mexicana .-Al centro de las mismas ho1as, dantes e inmediatas, según datos m1mstrados por 
membrete ~ue dice: Exp Núm. 269. ESCOBI- 'la Sección de Catastro local, son las siguientes: 
LLAS, M~~o.-Epaznyucar., ex-Dto. Pachuca, Hgo. HACIENDA DE JALAPILLA 
-Resolucion. 

. Prop. de la Suc. de la Testamentaria de 
VIS~O para ser re~u.~lto el exped1ent.e número Alfredo Saldivar. 

269, eegmdo en Ja Com1s1on Local Agraria por do- 1 S ti . t 1 . ·t· 1339 Hs. 1·1 A•. 27 Cs. 
t .,. d ··d l · d 1 i1 d ''E : uper cae ota pr1m1 1va. "' 
~mo~, e e11 os ~ .º~ vecinos e pueo o e . s~o· ¡ Afectación definitiva. 

billas , del Mumc1p10 de Epazoyucan, e.x:-D1stnto Sta. Mónicatemp. 2' 110-00-00 
de Pachuca, de este Estado, y 1 Afectación provisional. 

Resultando Primero.-Que con fecha 4 de sep Epazoyucan ,, 324-00-00 / 
titmbre de 1929, fu~ pre~entada por un grupo de 1 ,, agost. 186 00-00 620 Hs. 00 As. 00 Ce. 
vecinos de la ranchería que arriba se menciona, Superficie actual. 719 Hs. 11 As. 27 Cs. 
llD'\ solicitud de d~taci6n de tie~ras ejidales f~nd~11-

1 
HACIENDA DE SANTA RITA 

dose·en lo p:e_venido por e] articulo 27 C?0.~stJtucJOw Prop. Esther H. de Callantes e Ing. Pedro L. Collantes. 
,nal Esa solimtud fue turnada a Ja Com1s1on Local S A . . ·r 1374 H 34 A 26 Cs 
Agraria, la que declaró instaurado el expediente, en uper cie P:1m1 ava._ . s. 8

• • 

Hli&n verificada el día 24 del mismo sflptiembre, ha-· Afec~ac1ón prov1s10nal. 
· é dose la publicaci6 o de Ley en el número 35 del Sta. Mómc~ temp. 211- 70--00-00 

Tcl n LXII del "Periódico Oficial" del Estado Sfln Antonio Ostoco· 
amo . . . ' yu1'.>an 160-00-00 

que correspond16 al 16 del repetido septiembre, <San Antonio Ostoco-
Resultando Segundo.-Que la Comisión Local yucan Agost. 140-00-00 870 Hs. 00 As. 00 Cs. 

Agraria para establecer los aspectos legales de la Superficie actual 1004 Hs. 34 As. 26 Cs. 
/~-
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RANCHO DE ZONTECOMATE y 174, Evencio Samperio, que nos vecinos, 180, 
Soto. Guadalupe Samperio, que es menor de 16 años. 
840 Hs. 53 As. 00 Cs. Todos estos individuos, hacen un total de 25. La 

Prop. Estuardo 
Superficie primitiva. 

Afectación provisional. 
Santa Maria Tecajete 

Superficie actual 

anterior rectificación tuvo su fundamento en el ar· 
201 ,, 92 ,, oo ,, tícnlo 70 Reglamentario. 

Resultando Cuarto. -Que hechas por la Comi-
638 Hs. 6l As. OO Cs. sión Local Agraria las notificaciones a que se refie,. 

Los datos relativos a las afectaciones, fueron re el artículo 67 Re~amentario, se presentaron los 
tomadas de los expedientes que se menciona. siguientes alegatos y pruebas: El señor Luis Sam-

Resultando Tercero.-Que con fecha 21 de perio manifestó que su rancho denominado Esco
enero de 1931, la Comisión Local Agraria, envió billas, constituye una pequeña propiedad inafectable 
notificaciones a los señores propietarios de predios co~forme a la fracción V del artículo 26, por cuanto 
rústicos de posible afectación, para que comparecie· esA predio solamente tiene una superficie de 182 
rana nombrar su Representan~ Común ante la Hs. 67 As. en tenenos de temporal da segunda y 
Junta Censal, sin que hubiera comparecido ni11gu- de agostadero. Además hizo algunas objeciones al 
no de ello@, la propia Comisión con fundamento del censo v agrega que considera que los vecinos de 
artículo 64 Reglamentario, determinó practicar la "Escobillas", no tienen derecho a ejidos. El 1eñor 
diligencia censal por medio de su representante y Pedro L. Collantes, propietario de la hacienda de 
del que tiligiera el vecindario de la r~chería peti- Santa Rita de Arriba, presentó diversos alegatos,,
cionaria. Al efecto, designó director de los traba- manifestando que se opone terminantemente a la 
jos- censales al C. J11an Olvera, en tanto que Jos ve- dotación solicitaqa por los vecinoA de ",Escobillas'~ 
cinos nombraron su representante al C. Autonio por considerar que ese núcleo quedó comprendido 
Sáochez, practicándose el levantamiento del censo et;i la dotación de ejidos comprerl'dido en la dotación 
ngro-pecuario con fecha 5 de mayo, llegándose a de ejidos concedidiHtl pueblo de Santa Mónica, del 
los siguientes resultados: "Escob,illas", tiene 189 que forma parte el núcleo mismo, por lo que resul· 
habitantes, con 46 jefes de familia y 66 individuos taría atentatorio dar una uueva dotación afectando 
con derecho a dotación. El vecindario posee 3i~ ilegalmente a los predios vecinos; pero como para 
cabezas de ganado, de las que 113 son de mayor y probar su dicho necesita las pruebas que ha solici-
209 de menor como sigue: asnal, :n; caballar, 39; tado de la CGmi~ión Nacional Agraria, consistentes 

, vacuno, 43; cabrío, 43; lanar. 150 y porcino, 16 en C(Jpias certificadas del censo agro-pecuario y del 
En el cómputo hecho por la Junta Cem1:1l, de los plano topográfico y aquella Oficina por sus múlti
individuos con derecho a dotación, en la foja 6, del ples ocupaciones no se las ha expedido, solicita una 
54 pasó al 56, por lo que en realidad resultaron 65 prórroga de los términos para alegar f presentar 
individuos con derecho a dotación y no 66 como di- pruebas. 1ndicó algunos nombres de individuos 
ce el acta de terminación de los tra1bajos. Teniendo que- dice se encuentran empadronados en el censo 
en consideración que los propietarios no estuvieron de Santa Mónica, no obstante lo cual se les volvió 
representados en la diligencia censal y que ello po· o considerar en el censo de "Escobillas". La señ.oa 
dría ser motivo de censuras para las autoridades Esther Herrel'fl y Tagle, propietaria de otra fracción 
agra.ria11. la repetida Comisión LocRl Agraria, co11 de la hacienda de_ Santa _Rita, expuso, que es ine. 
fecha 22 de enero del presente año, ·designó al C. gable que la dotación concedida al pueblo 
Efraín Segovia H. ·para que procediera a verificar la de Santa Mónica, es una de las mas cortas e iosufi
rectifición del censo agro-pecuario, comunicándolo cient~s que se han dado como ejido; pero que ello no 
ásí al S.r. Pédro L Collantes, propietario de una implica que deba violarse la ley, dotando a un mis
fracción de la hacienda de Santa Rita. La rectifica- mo núcleo de población con distinto nombre, pues 
ci6Qse llevó a cabo el día 30 del mismo mes, con que a esto equivaldría decretar procedente la solici· 
asistencia de los miembros del Comitá Particular tud hecha por los vecinos de "Escobi!~", ya que 
Ejecutivo y sin qae asistiera ningún representante de en todo caso, quedaría con otro nontbre una am
lo!J propiAtariol!I, llegándose al conocimiento de que pliación de tierras en contra de <lisposicion'es termi· 
los números 9, Angel García, no vive en la r11nche- nantes de la. Ley de Is materia. Que por otra par· 
ría; 24, Justino Samperio, es colono en la haciend~ te, su propiedad es inafectable, pueRto que al 
de Buenavista; 28, Faustino Samperio, 33, Aiberto dotarse al pueblo de San Antonio Ostoyuoa, se le 
Tellez y 34 Juan T'llez son menores de 16 años; reduJo a una extensión de 228 Hs. de terrenos mix-. 
36, Trinidad Ruiz, 37, Simeón del mismo apellido tos entre temporal de segunda y pastal. El señor 
38, Antonio Sánchez y 41, Encarnación Sánchez, José A. Saldiv"ar, como repr~sentante legal de los 
por no ser vecinos; 52, Bibiana Téllez, que no es menores Alfredo y Ma. Luisa Saldivar y Saldivar, 
jefe de familia; 59, Miguel Valencia, que es. menor propietarios de la hacienda de Jalapilla, presentó di· 
de edad; 64, María Valencia,~ que tampoco es jefe versos pliegos y alegatos, y en el último, sin feeha, 
de familia; 70, Herculano Espmosa y 81, Trinidad recibido en la Comisión Lócal Agraria el 16 del 
Samperio, que han fallecido; 106, Romana Her presente, manifiesta que débe tomarse en con1ide· 
nández, a quien sostiene su esposo el número 102; ración que. no existe ya la Sucesión del Sr. Alfredo 
130, Trinidad Valencia, 142, Cándido Garcia, 144, S:tldivar, en calidad de testament,jría porque como 
Anastacio Doeta, 145, Alvaro Dosta, 146, Guillermo .lo comprueba con el testimonio de llfescritura de fü
Pimentel y 148, Domingo Hernández, por no ser 1 visión y partición que acompaña, corrida por ff.nte 
vecino1 ·de la Ranchería; 162, Vicente Samperio, la fé del Notario Público don José Carrasco Zanini 
que es colono de Buena~ista; 171, Juan Samperio en la ciudad de México, el día 13 de marzo de 1930: 
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ya se ha hecho la división y partición de los bienes 1 dió a la rectificación de la. diligencia. censal por 
testamentarios, pc1r lo que es de aplicai'se la regla estimarlo equi~ativo, y por último, emitió y aprobó 
de excepción contenida en el artículo 31 de la Ley el dictá.men que se aprecia, dejando a este Gobierno 
de la matería, y en consecuencia, no debe tomarse legalmente C'apacitado para dictar la resolución _g..ue 
conjuntamente la hacienda de Jalapilla, para los proceda'. 
efectos de la proporcionalidad establecida por el ar Considerando Tercero.-(Jue es evidente que la 
tículo 20 de la misma Ll-ly, toda vaz que esa finca localidad denominada "Escobillas", tiene capacidad 
fuA dividida en dos porcic1nes, correspondiendo una legal bastante para solicitar y obtener tierras por 
a Alfredo y la otra a María Luisa,' cabiendo la apli· concepto de dotación de ~jidofl, de acuerdo con lo 
cación del referido artículo 31 porque la muerte que disponen los artículos 3o. de la Ley de 6 de 
dd teli'tador, como consta a fojas 1 del testimonio, Enero de 1915, 27 de la Constitución General dA la 
ocurrió el 23 de marzo de 1928, con mas de un afio República y 13 de la Ley de 21 de mnrzo de 1929, 
de anterioridad 8 )a soli<~Ítud Íuiciada del expedien- anteriormente invocnd0t1, porqUA no es exacto que 
te dotatorio promovido por el vecindario de "Esco- forme parte de la población de Santa Mónica, ni que 
billas. En otro ordeu alega que la, superficie pri· constituya una propiedad particular, como se com
mitiva de la hacieuda de Jalapilla fue de 1333 Hs. prueba con la categoría política que se le asigna en 
habiéndosele tomado 510 Hs. para la dotación del el censo general de habitantes de 30 de noviembre '""f 
pueblo de Epazoyucan, por lo que le quedan actual- de 1921, formado por el Departamento de la Estadís-
mente 829 Hs. dfl diverias calidade11, 11iendo muy tica Nacional, categoría que es de la ranchería como 
escasas las tierras de temporal que deben conside· puede const.atarse ~n la página 63 del Tomo corres-
ra:r;se como de segunda calidad, algunos pa11tos y pondiente al Estado de Hidalgo, 'J., ea consecuencia, 
el resto de t~frenos en eu mayoría fragosos e impro· siendo un centro de poblaeión agrícola en el qu,a 
piDs para explotaciones agrícolas y ganaderas. existen mas de 20 individuos capacitados para raci-
Agl'ega el alegante, que en su concepto no procede bir tierras por dotación, s!n que las tenga en exten-
la dotación solicitada, porque ''Escobillas" no es sión suficiente para eatisfacer las necesidad"s agríco-
más que un rancho partí cu lar, que carece de cate· las y económicas de sus habitantes, circunstancias 
goría políti~a como entidad dotable, puesto que sus que también quedan comprobadas mediante el censo 
vecinos ya fueron dotados al resolve1se el asunto agro-pecuario, plano topográfico e informe técnico 
dotatorio de Santa Mónica, tanto más cuanto los complementario, procede legalmente la dotación so. 
vecinos de ésta última localidad, no tienen ni si· licitada, y para ese efecto, conviene desde luego 
quiel'a cultivados los terrenos que po1eén, por lo hacer el estudio del número de individuoa dotables 
que careciendo como-se carecE:l de fincas afectables, y de las propiedades afectables. Para determinar 
puesto que las fracciones de JalapiUa no lo son, no el número de individuos capacitados para recibir 
hay motivo ni siquiera casual, para dot:u.a los ve· tierras, debe hacerse referencia a la diligencia de 
cinos de "Escobillas". rectificación del censo agro p6cuario, ordenada por 

Considerando Primero.-Que Ja 1wlicitud de la Comisión Local Agraria, y que tuvo su funda
dotación <1e ejidos elevada ante este Gobierno por ~ento en el artícul? ~ú Reglamentario, siendo mo
los vecinos de la localidad denominada "Escobillas" t1vada por las objeciones presentadas ante aquel 
del Municipio de Epaz©yucan, ex-Di8 trito de Pa- Cue~po Consu~tivo, por 1.os sefíores p~opie~a.rios ~e 
chuca, de este Estado, tiene su fundamento en los pred10s de posible afectación. La referida d1hgenc1a 
artículos 3o. de la Ley de 6 de Enero de 1915, 27 dió como resultado. ~stab\ecer p~r wanera evidente 
de la Constitución General de la República y 13 de h, fa~ta de los requ1s1toe ~stablec1dos por el artículo --,-
la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tiarras y 15 de la Ley de la mate~~ª en 2~ personas de las 65 
A guas de 21 de marzo de 1929, por cuanto esos mis· que ?ºn derecho a dota~1on arrOJÓ el cen10 agro-pe· 
mos artículos, dan derecho a los centros de población cuario, yues y~ se ha d1ch~, en el resultando tercero 
agrícola para solicitar y obtener por dotación de que la JUnta Censal cometió un error al numerar a 
tierras, las tierr&s que les sean necesarias para su esa persona, a lo que se .debe que aparezcán 66, en 
des~nvolvimiento económico. vez de las 65 que en realidad son, por lo que dedu· 

Considerando Segundo.-Que duraute Ja tra- ciclas las 25 a, que se hace referencia en di~ho re~ol
mitación del expediente en la Comisión Local Agra- tando tercero, quedan con derech_o .ª dotación única· 
ria se\dió debido cumplimiento a Jo dispuesto por mente 40, que son las que 11erv11an de base para 
Jos' artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 6g, 69, 1 Raber hasta donde debe llegor la dotación. L~s 
70 y 71, todos de ia ya invocada Ley de 21 de mar- fincas. afectables, ~or encontrarse d~ntro de tas est1-
zo de 1929, porque en su oportunidad, se maPdó ins- pulaciones contenidas P?r las frac~rnes 1 y 11 ~el 
cribir la solicitud en el Registro de Expedientes artículo 22 Reglamentario, son hac1end~ de Jalapilla 
Agrarios y publicarla en el Periódico Oficial del que comprende actualro.~mt.e d~s fracc1o~es de ~08 
Estado; se nombró un Ingeniero que se encargara Hs. 60 As. ~ada, uno, Y la hacienda de San~n Rita, 
de practical' el levantamiento topográfico de rigor y con _supe~fic1e de .1004 Hs. 34 As. 26 .cs., siendo la 
de rendir los informes técnicos complementarios; se c_las1ficac1ón de tierras de esas ,propiedades como 
procedió a. la formación del censo agro-pecuario, por sigue: . " . ,, . 
medio de los represe.ptantes que la. Ley señala, aún Ha.menda de Jalap1lla . Fracmón la. 
cuando no haya sido designado representante común t Calidad Ext. Real Equiv temp. 2~ 
de propietarios; se concedió a esos mi111mos propieta· T1er. temp. 21J. 253-80-00 253-80-00 
rios el plazo para. alegar en defensa de sus intereses, ,, cer. past. 154-80-00 56-50-00 
así como el término probatorio respectivo; se proce· 408.-60-00 318-30--00 
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253-80-00 
64-50-00 

636-60-00 

alegaciones, qued• definida por manera clara y evi
dente, con solo citar, como se ha citado en el consi· 
derando tercero de esta resoluc~ón, la categoría 

1 política de ranchería que legítimamente ostenta la 
localidad denominada "Escobillas", desde el año de 

Hacienda de "Santa Rita" 1921, o sean ocho años de anterioridad a la solicitud 
Calidad Sup. planificada Equiv. temp. 21¡1. inicial del expediente, y en consecuencia, esa misma 

Tier. temp. 2a. 356-80-00 356_80_00 localidad tiene personalidad jurídica bien definida y 
Cer. past. con mag. 165_60_00 69_00_00 bastante para buscar su mejoramiento económico, 
Cer. pa!!t. sin 11 _20_00 4_66_66 medi~nte una dotación de tierras ejidales, por lo que 

'' no son de aceptarse los argumentos que en contrario 
~:fornas····· · · ~33-60-00 430-46-66 adujeron los señores propietarios pre1mntamente 

De !a anterior conversión que tiene su fundamento afectndos con la dotación, más si se toma en cuenta 
en la fracción VII inciso (b) del ~rtículo 26 Regla q~e tanto la resolución privisional como la definitiva, 
mentario, resulta que las fracciones de Jalap1lla 

1 

dictadas. en el asunto dotatorio de 8anta Mónica, no 
exceden cada una en 18 H!l. 10 As. de las 300 Hs. hacen ninguna referencia a que "Escobillas" forma· 
consideradas como inafectubles, en temporal de lle 1 ra parte integrante de ese pueblo, como es costum· 
gunda calidad, por la fracción.ftl del mismo artículo bre ha~erlo cuando se trata de un barrio o núcleo de 
y la auperficie, planificada de la hacit-nda de Santa poblamón anexo a otro que se dota de ejidos. Por 
Rita, exceee en 130 Hs. 46 As. 66 Os. por lo que cuanto a las objeciones hechas al censo agro-pecua· 
son afectables .. para el objeto que se persign~. Abo· rio, tampo~o son de tomarse en consideración, pues. 
ra bien, como del informe técnico del Ingeniero Sal to que la Comisión Local Agraria, cuidó de hacer 
vador Teuffer y S., se comprueba que la ranchería minuciosa rectificación de ese documento, descon
de ''Escobillas" posee en pr<Dpie.fiad 19 Hs. 40 As. tando a todos aquellos individuos que se comprobó 
de terrenos de temporal de segunda, de acuerdo con no reunían los requisito& que el á'rtículo 15 Regla· 
lo que dispone la fracción III del artículo 17 Re- mentorio exige para tener derecho a recibir parcela 
glamentario, esa superficie se considera teóricamente por concepto de dotación ejidal, y en consecuencia, 
repartida entre 3 personas, fijando un tipo de parcela quedan sin valor dichas objeciones.' Por otra parte 
individual de 6 Hs. sobrando 1 Ha. 40 As., que por la circunstancia de que un núcleo de población no 
estar dentro del límite de la tolerancia y en virtud sea inmediatamente colindante de una finca rústica 
de no especificarse superficie alguna como zona afectable por cuestiones ejidales, no es impedimento 
urbanizada, es equitativo dejarlas en beneficio del legal para que, si no existen fincas afectables de 
vecindario de la ranchería, por manera que quedan Í[)IJ}ediata colindancia con el poblado, sea afectadas, 
por dotar 37 de los 40 individuos que con derecho a de acuerdo con las disposiciones de los artículos 21 
dotación resultaron de la depuración del censo agro-_ y 22, fracción LI, de la Ley de la materia, Por 
pecuario. Como solamente pueden tomarse de cada todo lo anteriormente expuesto y con fundamento 
una de las fracciones de Jalapilla 18 He., o sean 36 en los artículos 3o. y 7o. de la Ley de 6 de Enero 
Hs. en conjunto, resalta que eea superficie, con de 1915, -27 de la Constitución General de la Repú· 
igual fundamento legal que para la aplicación de las blica y 13 y demás relativos de la Ley de Dota· 
tierras del poblado, será suficiente para dotar a 6 ciones y Restituciones de tierras y Aguas de 21 
pereonas, a razón de 6 Hs. para cada una, por tra. de marzo de 1929, y de acuerdo con el dictámen y 
tarse de tierrae de temporal de segunda, no siendo plano aprobados por la Comisión Local Agraria, el 
posible aplicar la proporcionalidad a que se refiere suscrito Gobernador Constitucional de Estado, de· 
el artículo 20 de la Ley de la materia, por la cir- hería resolver y resuelve: 
cunstancia antes apuntada y, consecaentemeilte. se Primero.-Es legal y procedente la solicitud 
tamarán de la hacienda de Santa Rita, 140 Hs. 60 de dotación de ejidos elevada ante esht_ Gobierno 
As., también de temporal de segunde, que a razón por un grupo de vecinos de la ranchería' de "Esco. 
de 6 Hs. pará cada uno, bastarán para cubrir las billas'', del Municipio de Epa:t9yucan, ex Distrito 
necesidades de 23 bogares, 1obrando 2 He. 60 As., de Pachuca, de este Estado. 
y 89 Hs. 76 As. de terrenos de agostadero para la Segundo.-Es de dotarse y se dota al vecinda
cría de ganado, la!J que a razón de 12 Ha. para cada rio de dicha ranchería, con uoa exteneión de 266 
uno servirán para· dotar -a 7 individuos, teniendo su Hs. 16 As. (doscientas sesenta y seis hectáreas 
fundamento esta parcela en la fracción V del mismo treinta y seis áreas) de terrenos que por causa d~ 
artículo 17. Por último, con el sobrante de 2 Hs. utilidad pública y con cargo al Gobierrfb General de 
60 As. de temporal de segunda y con 5 Hs. 76 As. la Nación, se tomE&rán de las fincas y en -'la forma 
de egoatadero que resultan sobrantes, Pe formará que en seguida se expresan: De la fracción número 
!1n~ ~arcela mixta para dotar al óltimo d~ los 40 "l" de la Hacienda de Jalapilla, 18 H.s. "(dieciocho 
md1v1duos a ~ue antes se a h~cbo referencia, que .. bect~reas) de temporal de eiegunda calidad; de la 
dando así satisfechas las necesidades alegadas por fracción número "2" de la misma finca, 18 Hs. (die· 
los solicitantes. La afectación total, será de 266 ciocho hectáreas de igual calidad, y de Ja hacienda 
Hs. 36 As., correspondiendo 18 Hs. a la fracción de Santa Rita, 140 Hs. 60 As. (ciento cuarenta 
"l" de Jala pilla; 18 Hs .. a la fraccion "2" de la mis hectáreas, sesenta áreas) también de temporal de'' 
ma finca y 230 Hs. 36 As. a la Hd{lo. de Santa Rita. segunda y 89 Hs. 76 As. (ochenta y nueve hectá-

Con~iderando Cuarto.-Que la c.uestión de de· reas, setenta y seis áreas) de agostadero para la cría 
recbo, planteada por los sefíores propietarios, en sus de ganado. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



310 PERIODICO OFICIAL 

Tercero.-Las tierras pasarán ~ poder de la' critos fechados el 29 de abril y el 22 de noviembre de 
rancherfa, con todos sus usos, costumbres, accesio-; 1929, manifestó que los predios denominados San Pedro 
nes y servidumbres, así como con todo lo que por¡ Huatengo, El Ocot~ Y La Yfrgen o L~ Fragua, son in
ley y naturaleza pudiera corresponder! 8 en la int afectabl~s con dotaciones ~Jidales en virtud de que.sola: 
. . . e • . e mente tienen una superficie de 265-80 Hs. de temporal 

hgenc1a de que se concede a los yrop1etanos de las d~ tercera, algo d~ pasto y escaso maguey; que Ja Suce
fincas afectadas el plazo de un ano para la explota si6n del sefior Orbz se compone de siete herederos, a ca
c1óo de las magueyeras que existan en los terrenos, da uno de los cuales le cori:esponderán 37 Hs. y que por 
materia de la dotación, de acuerdo co.a Jo que pre JI lo .tanto, como. ya se ha dicho, están exentos de contri
vien,& el articulo 38 Reglamentario de:J·ando a salvo bmr a la dotaciól).. Pa~a fundar sus alegatos la ocu!san-
1 h 

. .' , . te acompafió copia certificada del acta del nombramiento 
os ~erec os de es?s m1~mos P.rop1.e.tar1os p~ra .que de albacea, .dictamen pericial sobre el avalúo de los bie

gest1onen lo relativo a rndemmzac1on, en terminas nes sucesorios, copia del acta por la que se hizo la decla
del artículo lOo. de la Ley de 6 de Enero de 1915. ración de he:ederos en fav9! de la s~fiora Félix Mer!!ado 

< 'uarto.-Pá.s,se esta resolución al Comí te Par Vda. de Orbz Y ~e. sus hlJO~ legítimos Loreta Ortiz de 
ticular Ejecutivo pua su eiecucióo publíquese en Olvei:a, Leon.or, Pu:uto, Andr~s, ~aria An~rea y R<?sa 

. . . " ' Felicitas Ortiz, copia del testimonio de escritura púbhca 
e.l Penó.d1co Ofictal de.l Estado, para los efectos. no mediante la cual el sefior Eusebio Ortiz compró a don 
t1ficator10s correspood1entes, y elévese a la. cons1de Andrés del propio apellido las fracciones de la antigua 
ración del C. Presidente de la República, por coa- hacienda ~e Huatengo el 22 de septiembre d~ 1900; copia 
tlucto de la Comisión Nacional Agraria Dada en de la escr1~ura de 20 de agosto de 1906 mediante l~ que 
el Palacio del Poder E1· cutivo del Estado de Hidak doll: Eusebio compró a ~on Andrés e;I lote denomma?ó 

. . . San Pedro Huatengo; dictamen rendido por los Ingeme-
go, a !011 veint1~rés días del ~es de febrero de m~l ros David M. Uribe Y.Ernesto Mancera por encargo de 
novecientos trernta y dos.-El Gobernador Coosti la alegante respecto a la clasificación, extensión y pro
tucional del Estado, Iog. Bartolomé Vargas Lugo. ductibi.lidad de los terrenos que se vienen ;efirien~o :f de 
-Rúbrica. -El Secretario General Jie Gobierno, cuyo dictamen ~parece que aquellos están constituidos 
Lic. David Moreno Tei' ada.-Rúbrica. por una superficie .menor de 300 Hs, de temporal de tei:-

, . , .. , cera, delgados, suJetos a constantes deslaves por conti. 
~arío Perez, Secret.ar!o de la Com.1s10n Local nuación y con régimen pluvial irregular y escaso, influen

Agrana en el Estado de Hidalgo, Certifica: Que la ciados desfavorablemente por las heladas que ocasionan 
presente es copia fiel -debidamente compulsada con la frecuente pérdida de CO!lechas y copia heli<?gr~fica del 
su original que obra en el expediente de "Escobi- plan? levantado po~ el primero de los.profes1omstas an
llas".-PachucB de Soto mayo de 1932 -D ,. tes citados. fundandose en lo an~er1<;>rmente exp':lesto 

P
,. • · ario y con apoyo en el artieulo 27 Constltuc1onal y fracciones 
erez. II y III del artículo 26 de la Ley de 21 de marzo de 1929, 

____ pide no se afecten los bienes que representa en su ca1i
dad de albacea de la Sucesión del se:ñor Ortiz. 

5477 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi

canos. -Comisión Nacional Agraria. -Oficialía Mayor. 
VISTO en revisión el expediente de dotación de eji

dos promovido por los vecinos de la Ranchería denomi
nada LOS ROMEROS, perteneciente al Municipio de 
Cuautepec, ex-Distrito de Tulancingo, Estado de Hidal
go; Y 

Resultando Primero.-Que con fecha 19 de octubre 
de 1928, varios vecinos de la Ranchería antes menciona· 
da se dirigieron al C. Gobernador del Estado en solicitud 
de dotación de tierras, alegando carecer de ellas en ex
tensión suficiente para subvenir a s.us necesidades. Di
cha solicitud fué turnada a la Coinisión Local Agraria 
para la substanciación del expediente relativo. 

Resultando Segundo. -Que ya en poder de la Comi
sión Local Agraria la s'olicitud de referencia fué manda· 
da publicar en el Periódico Oficial del Estado apareciendo 
en el número 40 correspondiente al 24 del citado mes de 
octubre, recabando además con respecto a la acción ejer
citada y de conformidad con los articulos 21, 29 y 62 al 
65 de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 
Aguas de 21 de marzo de 1929, que refundió las expedi
das con anterioridad, los diferentes datos, relativos a te
rrenas de las fincas afectables, condiciones agrológicas, 
pluviales y econópiicas de la región y número de capaci
tados para obtener parcela ejidal, siendo éstos 217. 

Resultan'do Tercero. -Que una vez recabados los da· 
tos esenciales del procedimiento, la Comisión Local Agra
ria, en cumplimiento de lo mandado por el artículo 67 de 
la Ley aplicable, notificó a los propietarios que disponian 
de un plazo de 30 días para que hicieran a las diligencias 
practicadas las objeciones que estimaran pertinentes en 
defensa de sus intereses. 

Como resultado de las notitlcaciones de que se habla 
el final del párrafo precedente;-se formularon los alega
tos aue siguen: 

Hacienda de San Pedro Huatengo y Anexos.-La se
fiorita Leonor Garela, en calidad dé albacea de los bienes 
intestamentarios del sefior Eusebio Ortiz en diversos es-

Hacienda de San Francisco Huatengo.-El aoodera
do de Jos propietarios de las diversas fracciones en que 
se dividió la antigua hacienda ya mencionada, compare
ció ante la Comisión Local Agraria por E'Scritos de 23 de 
septiembre y 18 y 26 de noviembre de 1929, manifestan
do que al practicarse los trabajos topográficos por el In
geniero comisionado, se incurrió en deficiencias que pue
den ser perjudiciales para los intereses de sus mandantes, 
puesto que al construir el plano se hizo comprendiendo 
únicamente la región norte con respecto al poblado peti
cionario, no obstante de que por los demás rumbos exis· 
ten fincm> que poseen extensiones suficientemente gran
des para contribuir a la dotación que se decrete en favor 
de la Rancheria de Los Romeros, ya que están dentro del 
radio de 7 kilómetros que señala la Ley de la materia y 
que las fracciones de que son poseedoras sus represoota
dos, apenas llegan a 180 Hs. y que por lo tanto deben 
considerarse inafectables, toda vez que el fraccionamien
to se verificó con mucha anterioridad a la fecha en que 
fué publicada por el Periódico Oficial del Estado la soli
citud dotatoria, como lo comprueba con los titulos que 
exhibió debidamente legalizados. 

Hacienda de Paxtepec.-El Dr. Regino González por 
escrito de 7 de abril de 1930 manifestó que tiene conoci
miento del expediente que se tramita por solicitud del 
vecindario de Los,Romeros; que su finca fué fraccionada 
antes de la fecha de la publicación de la solicitud y que 
por tanto no debe ser ttfectada con la dotación que se re
visa y que por lo antes expuesto y de acuerdo con los ar
tículos 20 y 22 debe afectarse a las demás fincas existen. 
tes dentro del radio de 7 kilómetros; iguales alegatos 
formularon la señora Maria Eugenia González, Carmen 
Morphy de González y Maria y Manuel González G. pro
pietarios de las fracciones 8, 5, 1 y 4, respectivamente 
de la misma finca de Paxtepec. · 

Haciinda de Sabanetas.-La sefiora Francis Mary 
Bunt, propietaria de la hacienda citada, por conducto de 
su apoderado jurídico el sefior Lic. Carlos Sánchez Me·" 
jorada se concretó en su alegato respectivo a objetar el 
censo agropecuario, señalando a loa marcados con los nú-
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meros 1 al 47, como poseedores de tierras en extensión bido por la Comisión Nacional Agraria el día 19 de diciem
mayor de la que pudiera corresponderles por dotación y bre del año próximo pasado, habiéndose presentado co
que los listados del 48 al 53 son empleados ferrocarrile- mo resultado de las notificacione8 aludidas los alegatos 
ros, pidiendo por ese motivo se les declare sin derecho a siguientes: 
parcela ejidal. Hacienda de San Nicolás el Grande y anexo Rancho 

Hacienda de San Nicold,s y A nexo. -El señor Gui- Colnrado. - El señor Guillermo Veale en representación 
llermo Veale, por escrito formulado en representación del set\or Ricardo T. Sobey súbdito inglés y por escrito 
del señor Ricardo T. Sobey, propietario de la hacienda de recibido en la Comisión Nacional Agraria el dia 2 de ene
San Nicolás el Grande, se adhirió a las objeciones que ro último, manifiesta que su representado es propietario 
acerca del censo formuló el representante del propietario de la hacienda de San Nicolás el Grande y del predio de
de Sabanetas, agregando que como la hadienda de San nominado Rancho Colorado; que esas fincas tienen 1,487-
Nicolás no es colindante inmediata de Los Romeros, en 89-43 Hs. y 300-50 Hs. respectivamente; que de acuerdo 
caso de prosperar la solicitud presentada por los vecinos, con el artículo 22 de la Ley de Dotaciones y Restitucio
la dotación deben reportarla, en primer término, las fin· nes de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, era de . 
casque son inmediatas colindantes, y que solamente en esperarse que la hacienda de San Nicolás el Grande, co
el caso de que ellas no fueran suficientes para completar lindante con la Ranchería de Los Romeros en tercer tér
la extensión necesaria, podria afectarse la repetida ha- mino, no fuera afectada sino en el caso de que las fincas 
cienda de San Nicolás, de acuerdo con lo que sobre el situadas en primero y segundo términos, después de 
particular dispone el artículo 22 de la Ley de 21 de marcarles su zona de protección, no alcanzaran a cubrir 
marzo. la totalidad de los terrenos necesarios para la dotación y 

Hacienda de San Luis o La Ladrillera. - Los pro- finalmente, que como una franca demostración de que 
pietarios de esta finca no formularon ningún alegato. su representado no obstrucciona la labor que en materia 

Resultando Cuarto. -Que con los antecedentes de agraria desarrolla el Gobierno de la República, está dis
que se ha hecho mérito, la Comisión Local Agraria con- puesto a renunciar la indemnización de los terrenos que 
sideró agd'tada la tramitación del expediente que se revi- sólo deben afectarse a Rancho Colorado, de acuerdo con 
sa, por lo que de acuerdo con el artículo 70 de la Ley el artículo 22, si a ese predio se le respeta una zona que 
aplicable y con fecha 29 de abril de 1930, emiti6 un die- está constituída por monte alto y cuya conservación se 
tamen que, en lo conducente, dice; ha venido procurando desde hace más de 20 afios. 

''Primero. legal y procedente la solicitud de do- El mismo señor Veale en escrito de 6 de febrero pr6xi-
tación de ejidos elevada por los vecinos de la Ranchería mo pasado insiste en que se afecte sólo el Rancho Colora· 
de Los Romeros, de Ja Municipalidad de Cuautepec, del do y renuncia incondicionalmente a la indemnización a 
ex=Distrito de Tulancingo, y en consecuencia, Segundo. que hubiere lugar. -
-Es de dotarse y se dota a la mencionada localidad con No habiéndose formulado ningún otro alegato, el ex
una extensión de 1,187 Hs. (un mil ciento ochenta y Eie- pediente que se revisa ha quedado en condiciones de ser 
te hectáreas) de terrenos que se tomarán de ias fincas y resuelto y; 
en la forma gue en seguida se indica: del rancho de San Considerando Primero. - Que de acuerdo con el ar
Luis 40 Hs. (cuarenta hectáreas) de temporal de tercera ticulo 135 de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tie
Y 80 Hs. (ochenta hectáreas) de agostadero y monte; de rras y Aguas de 21 de marzo de 1929, la resolución que 
la hacienda de San Nicolás el Grande y su anexo el ran- en este expediente se dicte deberá sujetarse a las dispo
cho Colorado 48 Hs. (cuarenta y ocho hectáreas) de tem- siciones de dicho ordenamiento. 
poral de tercera y 99 Hs. (noventa y nueve hectáreas) de Considerando Segundo. -Que los vecinos de la Ran
riego; y de la hacienda de Sabanetas 920 Hs. (novecien- chería de Los Romeros, perteneciente al Municipio de 
tas veinte hectáreas) de monte explotado y agostadero. Cuautepec, ex-Distrito de Tulancingo, Estado de Hidal-
-Tercero ...... " go, tienen derecho para solicitar y ser dotados de ejidos 

Este dictamen, en el que para calcular el monto- de en extensión suficiente de acuerdo con los artículos 3Q de 
la afectación, se fijaron las parcelas tipo de 3, 8 y 10 Hs. la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de la Constitución Gene
en terrenos de riego, temporal de segunda y monte alto ral y 13 de la Ley de 21 de marzo de 1929, porque se com· 
respectivamente, fué aprobado en todas sus partes por el probó que los interesados no se encuentran comprendidos 
C. Gobernador del Estado en los términos de su resolu- en ninguno de los casos de excepción que se:ñala el artícu· 

.....- ción fechada el día 10 del siguiente mayo y ejecutada el Jo 14 de la última Ley citada y porque son agricultores 
22 del mismo. que carecen de las tierras cuyo cultivo les permita satis-

Resultando Quinto. -Que de acuerdo con lo manda- facer sus necesidades. 
do por el articulo 82 de la Ley vigente, el expediente que Considerando Tercero. -Que establecida la proce
se revisa fué turnado por la Comisión Local Agraria a Ja dencia de la dotación, en definitiva deben aceptarse so
Delegación de la Comisión Nacional Agraria en el Esta- lamente 208 capacitados, después de excluir a los marca
do, con fecha 4 de agosto del repetido año de 1930. Del dos en la columna de dotables con los números 54, 87, 93 
informe producido por el C. Delegado se desprende que 105, 133, 147, 186 y 207, por ser mujeres solas sin fami: 
la tramitación seguida por la Comisión Local Agraria se lía que sostener; el 170 por ser empleado y los marcados 
sujetó a lo que ordenan las disposiciones vigentes; que con los números 73 y 117 por referirse a individuos cuya 
los mismos 217 individnos considerados con derecho a do- avanzada edad ya no les permite dedicarse a labores del 
tación en primera instancia, son los que deben servir de campo, debiendo agregarse al resto de los 217 capacita
base al resolver en definitiva el expediente; que las fincas dos que arroja el censo, los marcados en la columna de 
afecta bles son las de San Nicolás el Grande y su anexo habitantes con Jos números 577 y 648 por reunir los requi
Rancho Colorado, Sabanetas y rancho de San Luis que sitos determinados por el artículo 15 de la Ley. 
disponen de las tierras suficientes para ello; que las fin- Considerando Cuarto. -Que de las informaciones re
cas denomibadas San Francisco Huatengo, Paxtepec y cabadas se desprende que el núcleo peticionario dispone 
San Pedro Huatengo con sus anexos El Ocote y La Fra- de 643-60 Hs. de temporal de segunda suficientes para 
gua o Tierras de la Vírgen, son inafectables en virtud integrar 80.45 parcelas, a razón de 8 Hs por cada una 
de los fraccionamientos que en ellas se llevaron a cabo los terreno!il faltantes deben tomarse de acuerdo con lo~ 
antes de la fecha de la publicación de Ja solicitud dota- artículos 22 al 24 de la ley aplicable, de las fincas deno
toria y finalmente, que la parcela. tipo adecuada para J minadas San Luis o La Ladrillera, Rancho Colorado 
calcular el monto de la dotación es la de 4 Hs. en terre- , anexo a la hacienda de San Nicolás el Grande y Sabanetas 
no de riego o su equivalente en las diversas calidades, De los cálculos al efecto verificados, las afectaciones ne: 
de acuerdo con los artículos 17 y 26 de la Ley que se cesarías deberán hacerse en la siguiente proporción: de 
aplica. la hacienda de San Luis 10.01 parcelas, del rancho Colo-

Con los antecedentes ya referidos y después de ha- rado 30.23 parcelas, y de Sabanetas 87.31 parcelas que 
berse hecho las notificaciones que previenen los articulos sumadas a las 80. 65 que posee el poblado dan el total de 
84 y 87 de la Ley de 21 de marzo, el expediente .fué reei-, las 208que se requieren para igual número de capacitados. 
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De los informes recabados se desprende que los terrenos 
de monte alto afectables, se encuentran en regulares 
condiciones y por tanto Ja parcela tipo que se fija es la 
media que señala el artículo 17 de la ley, con excepción 
de las con que se debe afectar a la hacienda de Sabanetas, 
cuyos terrenos de monte alto comprenden aproximada
mente un cincuenta por ciento de temporal de segunda, 
lo que obliga a determinar una parcela de 7-75 Hs., te
niendo en cuenta la difeNncia entre las parcelas medias 
de monte alto y temporal de segunda. 

Considerando Quinto. -Que los alegatos formulados 
por el sefior Guillermo Veale en representación del súb
dito inglés señ.or Ricardo Y. Sobey, propietario del Ran
cho"Colorado, se inspiran en el deseo de coadyuvar a la 
resomción del problema agrario, son de tomarse en con
sideración y por tanto no debe afectarse con Ja dotación 
que se revisa a la hacienda de San Nicolás el Grande sin 
antes agotar la superficie de Rancho Colorado. 
. Considerando Sexto, -Que para cubrir la dotación de 
las 998-27-75 Hs., deben expropiarse por cuenta del Go
bierno Nacional, dejando sus derechos a salvo a los 
propietarios para que reclamen la indemnización a que 
hubiere lugar, en el tiempo y forma prescritos por la 
ley, haciéndose las inscripciones del caso con motivo de 
las modificaciones que sufran Jos inmuebles afectados 
con la dotación. 

Considerando Séptimo. -Que habiéndose declarado 
de utilidad pública Ja conservación y propagación de los 
bosques y arbolados en todo el territorio nacional, debe 
advertirse a la comunidad beneficiada con esta dotación, 
la obligación que contrae de conservar, restaurar y pro
pagar los bosques y arbolados que contengan Jos terrenos 
que se les conceden. 

Por Jo éxpuesto, con apoyo en Jos fundamentos lega
les invocados y de acuerdo con el parecer de la Comisión 
Nacional Agraria, el suscrito Presidente de Ja República, 
debía resolver y resuelve: 

servar en buen estado de tránsito los caminos vecinales 
respectivos, en la parte que les concierna. 

Séptimo. - Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad, las modificaciones que sufran los inmuebles 
afectados con la dotación concedida a "Los Romeros", 
para cuyo efecto remítase copia autorizada de la presente 
resolución a la-Oficina correspondiente, por conducto de 
Ja Comisión Local Agraria del Estado de Hidalgo. 

Octavo. -Esta resolución debe considerarse como 
título comunal para el efecto de amparar y defender la 
extensión total de los terrenos que la misma resolución 
comprende. • 

Noveno.-EI Comité Particular Administrativo reci
birá los terrenos ya mencionados y organizará la ex
plotación comunal de los mismos, en acatamiento a lo 
dispuesto por el artículo 27 constitucional, en su párrafo 
séptimo, fracción VI 

Décimo.-Remitase copia autorizada de esta resolu
ción al Delegado de la Cqmisión Nacional Agraria en el 
Estado de Hidalgo, para su notificación a Jos interesados 
y su debido cumplimiento. 

Décimo Primero. -Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de Ja Federación y en el ''Periódico Ofi
cial" del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de Ja"Unión, 
en México, a Jos diecinueve días del mes de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. - P. Ortiz Rubio. - Rúbrica. -
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, - M. Pérez Treviñ.o.-Rúbrica.- SecretaHo de 
Agricultura y Fomento, Presidente de la Comisión :Na
cional Agraria. 

Es copia debidamente cotejada con su original.-. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, D. F., a 13 
de mayo de 1931.-El Oficial Mayor de la C. N. A., lng. 
Elpidio Rodríguez. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

Primero.-Es procedente Ja solicitud de dotación de 
ejidos formulada por Jos vecinos de la Ranchería de 
"Los Romeros", perteneciente al Municipio de Cuaute
pec, ex-Distrito de Tulancingo, Estado de Hidalgo. 

Segundo. - Es de modificarse y se modifica el fallo 
5588 ~~;~ddepl93~ C. Gobernador del Estado con fecha 10 de JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

Tercero. -Es de dotarse y se dota al núcleo peticio· DE PACHUCA. 
nario, con una superficie de 998-27-75 Hs. (novecientas EDICTO. 
noventa y ocho hectáreas, veintisiete áreas, setenta Y Se convocan postores para rematar en pública subas-
cinco centiáreas), que se tomarán de la manera siguiente: ta, en Sexta Almoneda, tres octavas partes de las ocho 
del Rancho de San Luis o La Ladrillera 45-20 Hs. (cua- en que se dividió la casa esquina de las calles tercera 
renta y cinco hectáreas, veinte áreas), de temporal de Guerrero y segunda Félix Gómez, de Pachuca, propieta
segunda y 43-60 Hs. (cuarenta y tres hectáreas, sesenta ria Beatriz Alvarez, embargada por Víctor Montes. Los 
áreas) de agostadero laborable; de Rancho Colorado linderos, son: Norte, calle Félix Gómez; Sur, Escuela 
40 Hs. (cuarenta hectáreas) de temporal de segunda, Artes y Oficios, antes Rafael Cravioto; Oriente, tercera 
14-40 He. (catorce hectárea§", cuarenta áreas) de agos- calle Guerrero; Poniente, casa Cándido Alvarez, antes 
tadero laborable y 178-42-50 Hs. (ciento setenta y ocho Rafael Cravioto. 
hectáreas, cuarenta y dos áreas, cincuenta centiáreas) Servirán base remate dos terceras partes de la can
de monte alto y de Ja hacienda de Sabanetas 676-65-25 tidad de $4.860.00, deduciendo un quinto diez por ciento. 
Hs. (seiscientas setenta y seis hectáreas, sesenta y cinco La diligencia verificarase en el Juzgado de lo Civil 
áreas, veinticinco centiáreas) de monte alto con tempo- a las once horas del séptimo día hábil siguiente a la 
ral de segunda La superficie concedida pasará a los publicación del presente por una vez en el "Periódico 
vecinos interesados con todas sus accesiones, usos, cos- , Oficial" del Estado; en "El Observador" y parajes 
tumbres y servidumbres y se localizará de acuerdo con J públicos. 
el plano que forme el Departamento Técnico de la Comi- ¡ Pachuca, junio 10 de 1932. -El Actuario, Eduardo 
sión Nacional Agraria aprobado por quien corresponda. Calderón. 1--1 

Cuarto. -Decrétase. para cubrir la dotación de que Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en-
se trata, la expropiación por cuenta del Gobierno Nacio- terados, junio 10 de 1932, -Recibido, junio 10 de 1932. 
nal, dejando sus derechos a salvo a Jos propietarios para 
que reclamen la indemnización a que hubiere lugar en el 5770 
término sen.alado por Ja ley, ante las autoridades corres- JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL. -MEXICO, D. F. 
pon dientes. 

Quinto.-Se previene a Jos vecinos de '.'Los Rome- . ~!JIC!O. . . . 
ros" que quedan obligados a conservar, restaurar y En los autos del JUICIO eJecutivo mercantil seguido 
prop~gar los bosques y arbolados que conte~gan los te-

1 
por C,~rlos Pala~ios ep contra de la Compañ.ía Minera y 

rrenos que se les dotan, sujetándose J.¡ara el10, así como· F~~d1dora d_e Z1mapan, ~- A .. el C. Juez Octavo de. Jo 
para su explotación, a las disposiciones de la Ley Fores- ¡I Civil de la ciudad de Méx1co1 J?. F., ha sef!al~do las diez 
tal respectiva. horas del dfa catorce del prox1mo mes de JUho para que 

Sexto. -Quedan igualmente obligados Jos vecinos • en. el local de este Juzgado teng~ lugar el remate en 
beneficiados con la presente dotación a establecer y con- Primera Almoneda de todos los bienes de la Compañia 

( 

>· 
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demandada embargados en este juicio, que comprenden 
ochenta y un fundos mineros en propiedad, participación 
y arrendamiento, como sigue: En propiedad: Santa 
Gor¡onia, La Providencia, San Virginio, La Zapatera, 
Santa Elena, Maria Elena, Demasia para agregarla a la 
mina La Previdencia, Chinchín, San Pablo, Primera 
Anexa a San Pablo, La Gringa, La Unión, José Gari
baldi, Ampliación de Garibaldi, Morelos, Eureka, El 
Conejo, Ampliación del Resquicio1 La Violeta, Poder de 
Dios, Monte Carlo, La Candelaria, San Juan B., La Es
peranza. San Juan A., La Bandera, Noel, Ampliación a 
Noel, Lae Maravillas, Las Animas, El Hueco, Esperanza, 
Sin nombre, Las Montafias, San José, Matilde, La Cuñ.a, 
Los Reyes, Esmeralda, El Rosario, Complemento del Ro
sario, Segundo Complemento al Rosario, Tercer Comple
mento al Rosario, El Carmen, La Luz, San Elias, Santa 
Victoria, San Pascual, San Enrique, La Chiripa, Bélgi
ca, Marruecos, La Alianza, El Espiritu, San Juan, Los 
Lirios, Cariaga, El Morro, La Australiana, Ignacio Za
ragoza, Marfa, La Mora, Paris, Ampliación de Cariaga, 
Soledad, El Progreso, El Sabino, Sarr Francisco, El Car
men, Santa Rita, y Ampliación de tres hectáreas para la 
mina de La Cruz.-En participación: Cincinato. El Fa
ro, Ampliación Santa Victoria, El Socorro; y La Luz, el 
75%; El Grito de Independencia, el 65%; y Juana de 
Arco, el 50%.-En arrendamiento: La Cruz; y en opción: 
El Resquicio y El Destajo de Maria; ubicados en el Dis
trito de Zimapán, Estado de Hidalgo, valuados en treinta 
y cuatro mil ochocientos veintiocho pesos, cincuenta y 
dos centavos. - Y los terrenos, construcciones, instala
ción y maquinaria, útiles y herramientas, valuados en 
veintiseis mil ciento treinta y seis pesos, cuarenta y tres 
centavos. 

Sirve de base a esta Primera Almoneda la cantidad 
de sesenta mil novecientos sesehta y cuatro pesos, no
venta y cinco centavos, valor pericial. 

Se solicitan postores. 
México, D. F., junio 3 de 1932.-El Secretario de 

Acuerdos, Jacobo Nava. 3-1 
Recibido, junio 15 de 1732. 

5585 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Convócase a la 3iJ Almoneda de remate, del predio 
rústico ''San Pedro'', si to en la sexta Manzana del Barrio 
de Morelos, Tecozautla, Hgo .• Ja que tendrá verificativo 
en local este Juzgado, a las 11 horas del séptimo día 
útil siguiente, 'a la publicación de este edicto, vor una 
sola vez, en el "Periódico Oficial" del Estado, que apa
recerá también en "El Independiente". 

Procede esta almoneda. del juicio mercantil ejecu
tivo que sigue Rafael Gallardo contra Eguivelio Rojo 
Herrera. · · 

Es postura admisible la suma de $2, 131. 32, con de
ducción de un 10% y por las dos terceras partes. 

Huichapan, Hgo., 9 de mayo de 1932.-El Secretario, 
Bernardo Rojo. 1-1 

Administración de Rentas. -Huichapan. - Derechos 
enterados, junio 7 de H~32.-Recibido, junio 10 de 1932. 

5775 
JUZGADO 1° DE liJ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. . 
EDICTO. 

En las diligencias de jurisdicción voluntaria que pro
movió en este Juzgado la señ.ora Sofía Vargas Viuda de 
Mayorga sobre declaración de estado de sus hijos, se die 
tó un auto que dice: "Tulancingo, dos de junio de mil 
novecientos treinta y dos. -Téngase por presentado al 
promovente con el testimonio de la escritura de hipoteca 
que otorgó ante el Notario Leon.ardo Gómez, por la suma 
de mil pesos para caucionar su manejo como tutor de los 
menores José, Crescenciano; Salustia,- Sofía, José Cut-

berto Felipe y Sabino Jorge Mayorga, y estando exten
dida dicha escritura conforme a la Ley y por la suma 
que se le señ.aló y vista la conformidad del curador se
ñor Gonzalo Linares, con fundamento en el articulo 
1, 707 del CódigO' de· Procedimientos Civiles, se discierne ., 
en toda forma a los señ.ores Juan Vargas y Gonzalo Li
nares los cargos de tutor y curador que respectivamehte 
este 1Juzgado les confirió con toda la suma de facultadei! 
que la Ley les señala. Publiquese este auto por tres ve-
ces consecutivas en los Periódicos ''Oficial del Estado" 
y "Orión" que se edita en esta Ciudad. Lo proveyó y 
firmó el Licenciado Fernando J. Espinosa, Juez Primero 
de Primera Instancia de este Distrito. - Doy fe. -Fer
nando J. Espinosa.-Leoncio Enciso Granados, Secreta-
rio. -Rúbricas". 

Y en cumpli~iento de lo mandado expido este edicto. 
Tulancingo, 9 de ju ni o de 1932. - El Secretario, 

Leoncio Enciso Granados. 3-1 
Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 

enterados, junio 9 de 1932.- Recibido, junio 15 de 1932. 

5773 
JUZGADO 19 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a los bienes yacentes del señor Apolonio Lazcano, vecino 
que fué de Singuilucan, para que se presenten a dedu
cirlo dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del 
Estado. 

Tulancingo, 10 de junio de 1932. -El Secretario, 
Leoncio Enciso Granados. 3-1 

Administración de Rentas. --Tulancingo. -Derechos 
enterados. junio 10 de 1932.-Recibido, junio li de 1932. 

" 5271 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 

EDICTO. 
Convócanse postores remate en Segunda Almoneda 

finca urbána número 12 sito ¡jlazuela "Juárez" esta ciu
dad. Límites: Norte, casa Sucesión Williams G. Bour
se; Sur, casa Maria C. de Córdova; Oriente, plazuela su 
ubicación; y Poniente, casa Sóstenes Valdez y escuela 
"Justo Sierra"; embargada al señor Aurelio González 
pbr Francisco R. Sinco quien hizo traspaso de dicho em
bargo a Juan Gil. Senálanse para la diligencia las diez 
horas del séptimo día hábil siguiente a la última publjca
ción de este edicto en el "Periódico Oficial", lo que tam
bién se hará en el "Independiente" de Pachuca, por tres 
veces consecutivas dentro de nueve días, siendo postura 
legal la cantidad de tres mil pesos, previa la deducción le
gal respectiva. 

Zimapán, Hgo., a 11 de mayo de 1933.-El Secreta-
rio, Francisco Galindo Valencia. 3 - 2 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en
terados, junio 2 de 1932.-Recibido, junio 6 de 1932. 

5104 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En las diligencias de ofrecimiento de pag0 y consig
nación promovidas por el ciudadano Gobernador del Es
tado de Hidalgo en favor de "La Cruz Azul", Compafiia 
Manufacturera de Cemento Portland, S. A., y acreedo
res comprendidos en los artículos 14, y 19 de la Ley de 
Expropiación por Causa de Utilidad Pública, el Juez de 
lo Civil de este Distrito ha mandado se convoque a los 
citados acreedores por medio de un edicto que se publi
cará por seis veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y en "El Nacional" de la ciudad de México, 
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a efecto de que se presenten en el local del Juzgado a las l 1a Segunda Almoneda del Lote número 9 Manzana 3 del 
doce horas del noveno día hábil siguiente a la última pu- Rancho "El Cuervito", de esta Ciudad; admitiéndose las 
blicaci6n en el Periódico Oficial, y en unión del apodera- posturas que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de 
do de la Compafiía reciban la cantidad exhibida o en su $866.25 (ochocientos sesenta y seis pesos veinticinco 
defecto la vean depositar. centavos), valor que resulta despues de haber hecho la 

Pachuca, Hgo., 25 de mayo de 1932. -El Actuario, primera deducción legal del .10~. 
Eduardo Calderón. 6-3 Pachuca de Soto, 7 de Jumo d.e 1932.-El Adminis-

R 'b"d " 27 d 1n.,2 trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1--1 
ec1 1 o, mayo e "° · Recibido, junio 10 de 1932. 

5223 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

En juicio civil ejecutivo seguido por Margarita 01-
guín de Chávez contra Justino Alvarado Rayón, se ha 
mandado sacar a remate el Lote número 1 de la casa 
número 62 antes 58 de la 611- calle de Guerrero de esta 
ciudad, que linda: al Norte, con casa de Marcelino Flores; 
al Oriente, con la 6V. calle de Guerrero; al Sur, con un 
callejón del Lote número 2 que fué de Miguel Alvarado 
y hoy es de Margarita Olguín de Chávez; y al Poniente, 
con el mismo Lote número 2. 

El remate se verificará en el local del Juzgado a las 
once horas del séptimo dia hábil siguiente a la tercera
publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del 
Estado, donde se publicará tres veces, lo mismo que en 
"El Observador'', sirviendo de base para el remate la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de nueve mil 
ochenta y nueve pesos sesenta y cinco centavos que fija
ron los peritos. 

Se hace saber al público en demanda de postores. 
Pachuca, 28 de mayo de 1932. - El Actuario, Eduar-

do Calderón. 3-3 
Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en

terados, mayo 31 de 1932.-Recibido, mayo 31 de 1932. 

5117 
JUZGADO 19 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Conv6case postores para Primera Almoneda remate 
que tendrá lugar en este Juzgado once horas del décimo 
día útil siguiente tercera publicación oficial, bienes si
guientes: Terreno en Santa Ana Hueytlalpan lindando 
por Norte, María Guadalupe Marroquín; Sur, Antonio 
García; Oriente, María Juliana, y Poniente, Francisco 
Castelán.-Terreno "Yemila'', en Acaxochitlán, lindan
do: por Norte, con Francisco Castelán; Oriente, Alberto 
y Alfonso Huahuatla; Sur, con Nicolás Tlachipahuastla 
y Poniente, José Sosa. -Casa y terreno en Acaxochitlán, 
lindando: Nerte, camino Tulancingo; Sur, Pedro Ca1. 
cahuatitla; Oriente, Emiliano Cacahuatitla y Poniente, 
Bibiano Cacahuatitla, sirviendo de base para remate 
SETECIENTOS PESOS. 

'Tulaneingo, -19 de mayo de 1932. - El Secretario, 
Leoncio Enciso Granados. 3-3 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados. mayo 19 de 1932. - Recibido, mayo 28 de 1932. 

DIVERSOS 

5555 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que el día veinticuatro del actual,'- a las once 
horas en los ~strados de esta Oficina, tendrá verificativo . . ' 

5763 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A.V 1 SO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del públicd en solicitud de 

postores que, el día veintisiete del actual, a las once ho
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 
15 de las calles de Belisario Dominguez, de esta Ciudad, 
propiedad del sefior Juan Straffon, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que re
porta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de$ 7,512.50 
(siete mil quinientos doce pesos cincuenta centavos), va
lor fiscal que representa dicha propiedad. ,_ 

Pachuca de Soto, 7 de junio de 1932.-El Admini111-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca. -,-Derechos en
terados, junio 14 de 1932.-Recibido, junio 15de1932. 

5763 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. , 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día 27 del actual, a las once horas, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Segun-
da Almoneda de la finca ubicadu en el número 36 de las 
calles de M. Herrera, de esta Ciudad, propiedad del se
fior Daniel Fernández, que esta Oficina le tiene embar
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a Tá 
Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; ad- • 
mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de$ 4, 153.05 (cua
tro mil ciento cincuenta y tres pesos cinco centavos), va
lor que resulta déspués de haber hecho la primera deduc-
ción legal del 10%. ' , 

Pachuca de Soto, 8 de junio de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. - 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en
terados, junio 14 de 1932. -Recibido, junio 16 de 1932. 

5763 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE P ACHUCA., 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veintisiete del actual, a las once ho
ras, _en los estrados de esta Oficina. tendrá veriticativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 
5, antes 4, de la calle de Jiménez, de esta Ciudad, pro
piedad del señor Luis Paredes, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribucione1 que reporta 
a la Hacienda Pública del Estado, a capitales reconoci
dos'; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cu
bran las tr€s cuartas'partes de la cantidad de $14,936.12 
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(catorce mil novecientos treinta y seis pesos doce centa- 'después de haber hecho la segunda deducción legal del 
vos), valor que resulta después de haber hecho la prime- 10%. , ~ 
ra deducción legal del 10%. · ! Pachuca de Soto, 7 de junio de 1932.-El Adminis-

Pachuca de Soto, 8 de junio de 1932.-El Adminis- 'trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. . 1-1' Admiµistración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en-

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en- f terados, junio 14de1932.-Recibido, junio 15de1932. 
terados, junio 14 da 1932. -Recibido, junio 15de1932. 

1 

5558 . 
5~ DISTRITO DE P ACHUCA. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO RECAUDACION DE RmNTAS DE TIZAYUCA. 
DE PACHUCA. ' A VISO. 

A V IS O . ¡ PRIMERA ALMONEDA. 
SEGUNDA ALMONEDA. 1 Se hace de su conocimiento dél público en solicitud 

Se hace dél conocimiento del público en solicitud de, de. postores que, a las once horas ~el día 17 de los co· .~ 
postores que, el día veintisiete del actual, a las once ho- : r~1entes ep los estrados de esta Ofic~na, tendrá. verifica· 
ras en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo tivo la Primera Almoneda del predio urbano sm valuar 
la Segunda Almoneda de la finea ubicada en el número , denomi~ado la "9asa" el cual se en~~eptra ubicado en 
dieciseis de la Prolongación de la A venida Cuauthemoc, • el Barrio de Huu~alco de este. Mumcip10, embargado ~l 
de esta Ciudad, propiedad de la Sucesión del señor Juan sefi«;>r Andrés .Gutiér.rez Segov1a por el ~deudo de <;!Ontr1-
Magafia, que esta Oficina le tiene embargada por el adeu- buc1ones pre~~ales que reporta a la Hac!enda Pública del 
do de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública Estado; admitiéndose las posturas que aJi;istadas a la Ley 
del Estado, por impuesto a Pensión de Herencias; admi- cubrat¡ las tr~s cuartas partes de la cantidad d~ $ 300.00 
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las (!resc1entos pesos), valor que representa dicha pro· 
tres cuartas partes de la cantidad de$ 3.150.00 (tres mil. p1eda~. . . 
ciento cincuenta pesos), valor que resulta después de ha 1 Tizayuca, Hgo., ? d~ Jumo de 1932. -El Recaudador 
ber hecho la segunda deducción legal del 10%. 1 de Rentas, Ge.r;aro Pifteiro V. . 1-1 

Pachuca de Soto, 7 de junio de 1932. -El Admini1- 1 Re~au~ac10n de Rentas. -;~1zaY:uc~. - Derechos ente-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 rados, Jumo 7 de 1932. -Rec1b1do, Jumo 10 <le 1932. 

Administración de Rentas. - Pachuca.- Derechos en- 1 

terados, junio 14 de 1932.-Recibido, junio 15de1982. --------------------
5561 

DIStRITO DE P ACHUCA. 
5763 RECAUDACION DE RENTAS DE TIZA YUCA. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO A VIS O · 
DE PACHUCA. SEXTA ALMONEDA. 

A V I S O . Se hace de su co~ocimiento del público en solicitud 
TERCERA ALMONEDA. de_ postores que, a las once horas ~el dfa 17 de lo~ co-

Se hace del conocimiento del públiéo en solicitud de 1 r~ientes en los estrados de esta Opcma, tendrá ve~ifica~ 
postores que, el dia 27 del actual, a las once horas, en 1 ~~:vo l~ Sex~ Almo.neda del predio u~bano denominado 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Terce- ! LA 9~A el cual se ~~c!lentra 11.bicado en el Pueblo 
ra Almoneda de la finca ubicada en el número setenta y' de Hmtzi]a de este Mun~C1P1?• embarg!ldo al sefior Ma
cuatro de la quinta calle de Morelos, de esta Ciudad, em- nuel Ar~1eta, por ~ontr1buc1ones pred!a]es que reporta 
bargada al c. Ciro c. Lozano, por el adeudo de contribu- a la Hac1end!1 Pública del Estad.o; admitiéndose las pos
eiones que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por turas que aJusta.das a la Ley cubr!ln las tres cua~tas 
impuesto a capitales reconocidos; admitiéndose las pos- partes d~ la cantidad de $177.15 (ciento.~etenta Y siete 
turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas par- pesos q':lmce centavos), he~ha la deducc1on del .10% de 
tes de la cantidad de $1,818.54 (un mil ochocientos die- la cantidad de $196.83 (cien~o .noventa Y seis p~sos 
ciocho pesos cincuenta y cuatro centavos), valor que ochenta Y tres ce.nt,J!vos) que sirvió de base en la qumta 

lt d , d h b h h l d d d ., l almoneda. ' ' resu a espues e a er ee o fl. segun a e uccion e- Tizayuca Hgo 8 d J'u io d 1932 -El R dad, gal del 10%. • · • . ~ n e · ecau or 
Pachuca de Soto, 7 de junio de 1932.-El Adminis- de Rentas, Ge:iaro Piñeiro V. . 1-1 

trador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 Re~au~ación de Rentas.-;--~1zay.uc8:.-Derechos ente-
Administración de Rentas, -Pachuca. - Derechos en- rados, Jumo 8 de 1932. -Recibido, Jumo 1 O de 1932. 

terados, junio 14 de 1932.-Recibido, junio 15 de 1932. 

5682 
5763 ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 1 DE TULANCINGO. 
DE PACHUCA. A VISO· 

A V I s o TERCERA ALMONEDA. 
TERCERA ALMONEDA I No habiéndose verificado el lQ del actual, por falta 

. . . · . . de postores. el remate de los predios "Agua Linda y 
Se hace del eonoc1!111~~to del púbbco en sohc1tud de 1 La Mesa", :·A~opilaca y, La; Presa", ubicados en San 

postores que, el dfa vemtis1ete del actual, a las once ho- 1 Pedro Tlachichllco, del Municipio de Acaxochitlán de 
ras, en los estrados de esta Oftcina, .tendrá verificativo ¡este Distrito, e~bar~ados al señor José Marroqutn' por 
la Tercera Almoneda de la finca ubicada en el número I adeudo de contribuciones en cantidad de $271.57 más lo 
veintidos de la calle de Santiago, de esta Ciudad, propie- causado hasta la fecha y gastos correspondientes se 
dad de la Sucesión del setlor Gabriel Rodríguez, que esta ¡ convoca a la Tercera Almoneda de remate que tendrá 
Oficina le tiene embargada. por el adei;¡do de contribucio- lugar el día 16 del actual, a las diez horas, en los estrados 
nes que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por 1 de esta Oficina. 
impuesto a Pensión de Herencias; admitiéndose las pos- ¡ Lo que se hace saber al público en solicitud de pos-
turas que'ajustadas a la L~y cubran las tres cuartas par- tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dichas -
tes de la cantidad de $ 795.42 (setecientos noventa y 1 propiedades la suma de $842.40 (ochocientos cuarenta 
cinco pesos cuarenta y dos centav-os), valor que resulta l dos pesos cuarenta centavos), deducido el 10%, serápo{. 
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túra admisible la que cubra las tres cuartas partes de Lo que se hace saber (al público en solicitud de pos
de dicho valor, siemp.re. que venga debidamente garan- tores. en la inteligencia de que siendo el valor de dichas 
tizada. }>ropiedades la suma de $2,909 97 (dos mil novPcientos 

Tulancingo, Hgo., junio 7 de 1932.-El Administra- nueve pesos noventa y siete centavos), deducido el 10%, 
dor de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 será i>ostura admisible la que cubra las tres cuartas par. 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos tes de dicho valor, siempre que verrga debidamente 
enterados, junio 7 de 1932.-Recibido, junio 13 de 1932. garantizada. _ 

5672 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el 1<;> del actual, por falta 

de postores, el remate de la casa número 14-B de la calle 
Molino del Rey de esta Ciudad, embargada al sefíor 
Daniel Vargas, por adeudo de contribuciones en cantidad 
de $150.90 más lo causado hasta la fecha y gastos de co· 
branza, se convoca a la Cuarta Almoneda de remate 
que tendrá lugar el dia 16 del actual, a las diez horas en 
los estrados de esta Oficirra. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $1,377.81 (un mil trescientos 
setenta y siete pesos ochenta y un centavos), deducido 
el 10%, será postura admisible la que cubra las tres 
cuartas partes de dicho valor, siempre que venga debida
mente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., junio'7 de 1932.-El Administra-
dor de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
enterados, junio 7 de 1932._-Recibido, junio 13 de 1932. 

Tulancingo, Hgo,, junio 7 de 1932. - El Administra-
dor de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
enterados, junio 7 de 1932. -Recibido, junio 13 de 1932. 

5599 
DISTRIT0 DE· ZIMAPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TASQUILLO. 
AVISO. 

· A disposición esta Presidencia, como mostrenco há· 
llase caballo blanco 9 anos edad, valuado por peritos 
$15 00, herrado .fierro consta expedhmte. 

Se publica cumpliendo Artículo 681 Código Civil. 
Tasquillo, junio 7 de 1932.-El Presidente Munici-

pal, Rosalío Arteaga. 4-1 
Recaudación de Rentas. -Tasquillo. --Derechos ente

rados, junio 7 de 1932. - Recibido; junio 11 de 1932. 

5282 
DISTRITO DE 'l'ULA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TEPEJI DEL RIO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que el día veintisiete del próximo mes de junio 
5675 a las diez horas en los estrados de esta Oficina, tendrá 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO verificativo la Primera Almoneda de remate de una finca 
DE TULANCINGO. urbana ubicada frente a la Plaza Hidalgo de esta pobla· 

A V 1 S O . ción, Y que esta Oficina le tiene embargada a la Intesta
mentaría Amando Lejarza, por adeudo de contribucio-

SEXTA ALMONEDA. nes, admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
No habiéndose verificado el le:> del actual, por falta cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $8,000 00 

de póstores, el remate de la casa ubicada en el Municipio (ocho mil pesos), en que fué valuada por el Perito Va
de Acaxochitlán, de este Distrito, embargada al sefíor ¡ luador. 
Baudelio Pone~ por a~udo de contribuciones en cantidad Cuyos avisos se publicarán por tres veces consecuti· 
de $ 214.24 mas lo causado hasta la fecha Y gastos de vas en el Periódico Oficial del Estado. 
cobranza, _se convoca_ a la Sexta Almoneda. de remate Sufragio Efectivo. No Reelección.-Tepeji del Río, 
que tendra lugar el d1a ~6 del actual, a las diez horas en a 25 de mayo de 1932. -El Recaudador de Rentas, H. Ja- • 
los estrados de esta Oficma. a ·u Jr 3-·2 

Lo que se hace saber· al público en solicitud de pos- r mi º• · 
torea, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha Recibido, junio 6 de 1932. 
propiedad la suma de $496.01 (cuatrocientos noventa y 
seis pesos un centtwo), será postura admisible la que 
cubra las tres cuarta'S partes de dicho valor siempre que 
venga debidamente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., junio 7 de 1932. -El Administra-
dor de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo, -Derechos 
enterados, junio 7 de 1932.-Recibido, junio 13 de 1932. 

5307 
DISTRITO DE AC'l'OPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MIXQUIAHUALA. 
AVISO. 

A disposición de esta Presidencia eneuéntranse cali
dad mostrencos 2 burras prietas, 2 burras tabaca y tor
dilla, y 2 burros pardos, constando en expediente fierros 

5678 y sefías. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO - Valorizados por peritos en $20.00. Publfquese en 

DE TULANCINGO. cumplimiento Ley. 
A V 1 S O . Mixquiahuala de Juárez, Hgo.. 20 de mayo de 1932. 

SEPTIMA ALMONEDA. -El Presidente Municipal, Macario Arteaga.-Secreta-
No habiéndose verificado el }Q del actual, por falta rio, Cornelio L6pez. 3-2 

de postores, el remate de los predios rústicos ubicados Recaudación de Rentas. -Mixquiahuala. - Derechos 
en el barrio de Metepec 1º y 2Q del Municipio de Acatlán, enterados, mayo 23 de 1932. -Recibido; junio 6 de 1932. 
de este Distrito, embargados al sefior Adolfo Kondrat, 
por adeudo de contribuciones en cantidad de $2, 080. 28 
más lo causado hasta la fecha y gastos de cobranza, se 

, convoca a la Séptima Almoneda de remate que tendrá 
lugar el día 16 del actual, a las diez horas en los estrados 
de esta Oficina. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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